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P O D E R  E J E C U T I V O .
----------------0  5----------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: H abiéndose ajustado un T ratado  de co

m ercio y navegación con el reino de P ru s ia , á nom 
b re  de la Confederación de la A lem ania del N orte 
y de los m iem bros de la Asociación alem ana de 
A duanas y Comercio que no form an p arte  de la Con
federación , como son el reino de B a v ie ra , el de W u r- 
tem berg  y el G ran Ducado de B adén , el de Hesse por 
sus países situados al Sur del M ein, como tam bién  
en el Gran Ducado de L uxem burgo  y los Ducados de 
M ecklem burgo, S ch w erin  v M ecklem burgo S trelitz  
y la c iudad  lib re  anseática de L ubeck; y e s tip u lán 
dose en el a rt. 15 del referido Convenio que cu a l
qu ie r favor ó privilegio que una de las partes con 
tra tan tes  h aya  concedido ó llegue á conceder á una 
te rc e ra  Potencia en m ateria de comercio y navega
ción se h a rá  extensivo  por p leno derecho á la otra, 
tan to  en  la im p o rtac ió n , exportación y tránsito , 
como en lo concern ien te  á p roh ib iciones, siendo por 
tanto  ap licab les á la Confederación alem ana del 
N orte y dem ás países co n tra tan tes  las bonificaciones 
concedidas á F ranc ia  en v ir tu d  del Convenio de 18 
de Junio de ! 865;

El Poder E jecutivo, en  el ejercicio de sus funcio
nes, ha resuelto que p a ra  la ejecución de este T ra ta
do se observen  las disposiciones sigu ien tes:

1.a Los productos del suelo y de la in d u s tria  de 
los países ind icados que se im porten  en E spaña é is
las adyacen tes por m ar ó por tie rra  ten d rán  derecho 
á la aplicación de la ta rifa  aneja al Convenio a ju s ta 
do con F rancia  en 18 de Junio de 1865 por ser la 
m ás beneficiosa en la a c tu a lid a d , p rév ia  la ju s tifica 
ción de su origen.

2 .a Q ueda suprim ido  el derecho diferencial de 
b andera  para  las im portaciones por tie rra  de todos 
los p roducto s del suelo ó de la industria  de los p a í
ses alem anes com prend idos en el referido  T ratado , 
p rév ia  la justificación de su  origen , si son de los que 
en la ac tua lidad  se hallan  sujetos á dicho g ravám en  
en  v ir tu d  del decreto  de 22 de N oviem bre ú ltim o, 
p ues en cuanto á los que  no lo están  no será nece
sario aquel requisito .

3.a El origen de las m ercanc ías  se acred ita rá  con 
una certificación en  español ó en francés de las A u
to ridades a lem anas, visada po r el Cónsul español, 
que  se u n irá  á la nota del cargador.

4.a No se ap licarán  los beneficios del T ratado  á 
los in troductores que  no cum plan  estas reg las, q u e 
dando  sujetos á las penas que  se señalan en los a r 
tículos 6.° y 7.° de la real orden de 22 de Julio de 1865, 
d ictada para  la ejecución del Convenio h isp an o -fran 
cés, y cualesqu iera  o tras que  señalen los reglam entos 
fiscales p a ra  ev ita r fraudes.

5.a Q uedan en  vigor todas las disposiciones co n 
ten idas en los A ranceles y O rdenanzas de A duanas 
p ara  el régim en de la percepción de los derechos, 
excepto las que exp resam en te  estén m odificadas por 
el mismo T ratado.

6 .a En los casos dudosos no previstos en estas 
disposiciones se ap licarán  por analogía las con ten i
das en la p rec itad a  real o rden  de 22 de Julio  de 1865 
y O rdenanzas de A duanas.

Y 7 .a Q ueda en suspenso el a rt . 16 del T ratado , 
observándose en su  lugar las prescripciones de la 
regla 5.a del A rancel vigente.

Lo que  partic ipo  á V. I. para  su inteligencia y  
dem ás fines consiguientes. Dios guarde  á Y. I. m u
chos años. M adrid 3 de Marzo de 1869.

FIGUEROLA.

Sr. D irector general de A duanas y A ranceles.

I lmo. S r.: Visto el exped ien te  instru ido con el fin 
de e v ita r  las repetidas consultas que  orig ina la falta 
de cum plim iento  de las form alidades establecidas en 
la regla 26 y nota 62 del A rancel de A duanas para  
la in troducción  con lib e rtad  de derechos d é las  pipas 
nacionales vacias que  se devuelven del ex tran je ro : 

C onsiderando que dichas form alidades no tienen 
nada de difíciles ni m olestas, siendo por otra p a rte  
indispensab les para im ped ir que á la som bra de la 
franquicia se defrau d en  los intereses del Tesoro: 

C onsiderando que la A dm inistración  no puede 
au to rizar la inobservancia  de las disposiciones vi
gentes:

Y considerando que es convenien te  su p r im ir la 
m arca ó sello de plom o que  se pone en las A duanas 
á las pipas ex tran je ra s  que se im portan  para e x p o r
ta r  líqu idos del país, facilitando de este modo toda
vía m ás el comercio de líquidos;

El Poder E jecu tivo , en el ejercicio d e sú s  funcio
nes, ha resuelto que cuando el com ercio no cum pla 
las p rescripciones de la regla 26 y nota 62 del A ran 
cel en la im portación de las p ipas nacionales vacías 
devueltas del e x tra n je ro , se exijan los derechos co r
respondientes á sus sim ilares ex tran je ra s , y que  se 
suprim a la form alidad del sello á que se refiere la 
no ta  64 y dem ás órdenes v igen tes para  la pipería de 
o tros países que se in tro d u ce  con el objeto de ex p o r
ta r  líquidos.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 3 de 
Marzo de 1869.

FIGUEROLA.
S r. Director general de A duanas y A ranceles.

I lmo. S r.: En vista de la consulta hecha por esa 
D irección general con el objeto que se revoque  la 
re a l o rden  de 7 de Marzo del año próxim o pasado, 
en q u e  se m andaron  desestim ar todas las solicitudes 
de redenciones de arrendam ientos an terio res á 1800 
cuyos docum entos justificativos se hubiesen p resen 
tado fuera del plazo que se señaló en la de 18 de Se
tiem b re  de 1856:

Considerando los obstáculos que siem pre ha deb i
do ofrecer á los colonos com prendidos en la decla
ración hecha en el art. 2.° de la ley de 27 de F e
brero de 1856 el p ro b ar que las fincas que llevan 
en arrendam ien to  han venido cu ltivándose por ellos 
y por indiv iduos de su  familia sin in te rrupc ión  a l

guna desde an te s  de 1800 hasta la fecha en que so
licitaron la concesión del dom inio útil:

C onsiderando que, en  v ir tu d  de lo p reven ido  en 
el a r t . 14 de la ley de 11 de Julio  de 1856, se hizo 
m ás difícil el p ro b ar los requisitos necesarios para 
ob tener la declaración de dom inio ú til, puesto que  en 
él se de te rm inó  que en n ingún  caso se estim ara su 
ficiente por sí sola la p ru eb a  testifical:

C onsiderando q ue  por estas razones ni en  una ni 
en o tra  ley se señaló plazo alguno para  p robar los 
a rren d am ien to s an terio res al año 1800:

Considerando que  el plazo señalado para  la p r e 
sentación  de la p rueba  docum ental en la real orden 
de 18 de S etiem bre fué sin duda insuficien te  por las 
d ificultades que  los colonos tenían  q u e  vencer para 
com pletarla  y por la índole de los docum entos que 
deb ian  u tilizar:

C onsiderando que la real o rden  de 24 de D iciem 
b re  de 1860 no produjo  los efectos que  debió p ro 
d u c ir  en beneficio de los colonos por haberse en ten 
dido que  no derogaba la de 18 de S etiem bre 
de 1856:

Considerando que la ju s tic ia  y la equ idad  exigen 
que  los plazos probatorios sean siem pre  proporc io 
nados en su  duración  á la clase de docum entos y á 
las dificultades que de ordinario  se en cu en tran  en  la 
p rác tic a  de las p ru eb as , m ucho m ás tra tán d o se  de 
b ienes proceden tes de corporaciones eclesiásticas, 
cuyos arch ivos han  sufrido vicisitudes y trasto rnos, 
de donde resu lta  que  no sin m ucho trabajo  y d ili
gencia p u ed an  allegarse los testim onios de q u e  ne
cesitan p roveerse los in teresados en estos e x p e 
dientes:

C onsiderando que  las razones de conveniencia, de 
equidad y de justic ia  que  van consignadas m ilitan  
con m ás fuerza en favor de los que justificaron sus 
solicitudes con inform aciones testificales hasta el 31 
de O ctubre de 1856 :

C onsiderando , po r últim o , que  insp irándose  el 
P oder E jecutivo  en los sentim ientos de progreso y 
verdadero  desarro llo  de los in tereses m ateriales del 
pa ís , debe ap lica r fielm ente en su texto  y en su  e s 
p íritu  lo establecido por las leyes desam ortizadoras 
en cuan to  tienden  ó favorecer la clase agricu lto ra , 
m origerada y laboriosa, rem oviendo con decisión las 
trab as que con deliberadas m iras, y en  v ir tu d  de un 
sistem a fiscal absorben te , se hab ían  opuesto en g ran  
p a rte  á la genuina observancia de las m encionadas 
leyes;

E l P oder E jecu tivo , en el ejercicio de sus funcio
nes, conform ándose con lo propuesto  por esa D irec
ción g e n e ra l , ha tenido á bien reso lver lo siguiente:

1.° Se revoca la real o rden  de 7 de Marzo del 
año próxim o pasado, en que  se m andaron  desestim ar 
todas las solicitudes sobre redención de a rren d a 
m ientos an terio res á 1800, cuyos docum entos no se 
hubiesen  p resen tado  án tes de e sp ira r el plazo seña
lado en la de 18 de Setiem bre  de 1856.

2.® A los que hayan  solicitado el dom inio ú til en 
tiem po háb il , y p resen tado  en apoyo de su derecho 
inform aciones testificales án tes de esp irar dicho pla
zo, se les concede el de seis meses im prorogables, á 
co n ta r desde la publicación de esta o rden  en los Bo
letines oficiales, p a ra  que  am plíen  sus p ruebas con
forme á las disposiciones que rigen en la m ateria, con 
ta l que  no hayan  sido enajenadas las fincas que  son 
objeto de sus solicitudes.

Lo com unico á Y. I. para  su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios gu ard e  á V. I. m uchos años. Ma
d rid  9 de Marzo de 1869.

FIG UEROLA .
Sr. D irector general de P ropiedades y D erechos d e l 

Estado.

SUPREMO TR IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 6 de Marzo de 1869, en el 

pleito seguido en la Alcaldía mayor del distrito de Co
lon , hoy Guadalupe , de la H ab an a , y en la Sala tercera 
de la Audiencia de la misma ciudad por D. Andrés de 
Soto con la razón social Ulacia y P eña sobre desahucio; 
pleito pendiente ante Nos por recurso de casación in
terpuesto por el dem andante contra la sentencia que en 
29 de Mayo de 4868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Manuel A ndrés Penalver y Don 
Adrián Valcárcel, dueños de una casa sita en la calle de 
R iela, núm. 19, de la H abana, la arrendaron en 1.* de 
Octubre de 1864 á D. Andrés de Soto y D. José de L u
na por término de seis años con facultad de subarren
dar, obligándose á conservarle en el arrendam iento sin 
poder exigir el desalojo, á no ser por falta de pago de al
quileres y por cualquiera de los otros casos marcados 
en las ley es ; y que los arrendatarios subarrendaron una 
accesoria de la misma casa á la razón social Ulacia y 
P e ñ a :

Resultando que en 27 de Agosto de 1867 D. A ndrés 
de S o to , que dijo haber disuelto la sociedad que tenia 
celebrada con D. José L u n a , entabló demanda para que 
se condenase á la sociedad Ulacia y Peña á desalojar la 
accesoria de la citada casa que les tenia subarrendada 
por necesitarla para su propio uso , que era uno de los 
casos en que según el art. 107 del bando de gobernación 
y policía vigente en la m ateria podia hacerse desalojar al 
inquilino; y que citadas las partes a ju ic io  verbal, el de
mandado reconoció la certeza de los hechos; pero ad
virtió que se le habia subarrendado la casa miéntras los 
arrendatarios la tuvieran, conforme se probaba por el 
papel que presentaba, pero que no obra en autos, sus
crito por D. José de L una , que habia sido socio de Don 
Andrés de Soto: que concluida la sociedad de estos y 
durante el tiempo en que se habia hecho una obra en 
la casa, habia cobrado los alquileres sin decirle ni in ti
marle que se m udara hasta que la casa se hallaba le
vantada: que además Soto no podia ya garantizar vivir 
en la casa cuatro años, porque faltándole tres según el 
contrato que tenia, el propietario no podia vivirla más 
que estos tres, y no cuatro que marcaba la ley:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de la 
Habana dictó en 29 de Mayo de 1868 sentencia revoca
toria declarando con derecho á Ulacia y Peña á ocupar 
la accesoria de que se tra ta  ; y que el dem andante Don 
Andrés de Soto interpuso recurso de casación citando 
como infringidas la ley 6.a, tít. 8.°, Partida 5.a, y el a r
tículo 107 del bando de buen gobierno, puesto que el 
subarrendatario se subrogaba en lugar del ^arrendatario 
y tenia los mismos derechos que este; y la ley 3.a, ti
tulo 22, Partida 3.a, al fundarse la sentencia en que los 
demandados alegaban que según el documento presen
tado en el juicio verbal Soto se habia obligado á m an
tenerles en el subarriendo todo el tiempo que durase el 
contrato principal, lo cual no constaba en el proceso, 
puesto que se habia vuelto á recoger el documento a lu
dido, que no se sabia lo que contenia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Haro:
Considerando que no se da recurso de casación con

tra los considerandos de una sentencia por más que sean 
inexactos ó mal aplicados, y por consiguiente no puede 
estimarse lo dispuesto en la ley 3.a , tít. 22, Partida 3.a, 
que se cita en apoyo del recu rso :

Considerando que lo dispuesto en el art. 107 del ban
do de gobernación y policía que en apoyo del recurso se 
cita como infringido sólo es aplicable á los dueños de 
las casas arrendadas cuando las necesiten para sus p ro
pios usos, únicos que pueden $n todo caso prestar la cau
ción que el mismo exige para que tenga aplicación:

Y considerando, en su consecuencia, que la sentencia 
de la Audiencia de la Habana declarando con derecho 
á Ulacia y Peña á ocupar la accesoria de que se tra ta  no 
lejnfringe, ni tampoco la ley 6.a, tít. 8.°, Partida 5.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n
drés de Soto, á quien condenamos en las costas.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos.—José María C áceres.=  
Laureano de A rrieta.=V alenlin  G arralda.=José María 
H aro .= Joaquin  Jaum ar.= José  Ferm ín de M uro .= Juan  
González Acevedo.

Publicacion.= L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sala prim era del mismo el día 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Marzo de 1869. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PR O PIEDAD LITERA RIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Febrero anterior, en cumplimiento 
del tratado con Francia acerca de la propiedad lite
raria.

LIBRO S.

En 12 Febrero. Encyclopédie de fam ille , au tor anó
nimo. Editor F. Didot fréres. Typographe F. Didot. Mes- 
nil (Eure). Tomos 4.°, 5.° y 6.°, 468 páginas en 18.*

En id. id. E ncyclopé^é\ée famille , au tor anónimo. 
Editor F. Didot fréres. TypOgfcphe F. Didot. Mesnil (Eu
re). Tomos 7.° y 8.° en 18.% páginas.

En id. id. Histoire des tyétéores et des grands phe- 
nomenus de la n a tu re , pbr J. Rambosson. Editor F. Di
dot fréres, fils y compañía. Typographie Didot fréres, 
fils y compañía. Mesnil (Eure). Un tomo en 8.% 408 pá
ginas.

En id. id. Les arts au moyen age et a Vépoque de la 
Renaissance, por P. Laeroix. Editor F. Didot fréres, fils 
y compañía. Typographie Didot. París. Un tomo en 8.°, 
530 páginas.

En 13 id. Nouvo dizionario italiano-spagnuolo é spa- 
gnuolo-italiano, por G. Caccia. Editor Garnier, herm a
nos. Im presor E. Blot. París. Un tomo en 8.°, 1.062 pá
ginas.

En id. id. Dictionary of the stanish and english lan - 
guages, por F. Corona Bustam ante. Editor Garnier, her
manos. Im presores P. A. Bondier, C apiom ont, fils y 
compañía. París. Un tomo en 8.% 1.432 páginas.

E n 22 id. La Terre, por E. Rechus. Editor L. H a- 
chette y compañía. Im presor J. Claye. París. Un tomo 
en 8.°, 771 páginas.

En id. id. Le tour du m onde , por E. Charton. E ditor 
L. Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure. París. 
En 8.% entregas de 464 á 47i, páginas 128.

En id. id. Traite elem-entaire de Phisique , por Brisat 
de Desclianil. Editor L. Hachette y compañía. Im presor 
J. Claye. París. En 8.°, páginas 528.

En id. id. Aventures d'un voyageur , por Perron 
d’Are. Editor L. H achette y compañía. Im presor A. Mous- 
sin. Coulommiers (Seine et Marne). En 18.*, pági
nas 351.

En id. id. Lannée scientiphique, por L. Figuier. Edi
tor L. H achette y compañía. Impresor Ch. Lahure. P a
rís. En 18.°, 516 páginas.

En id. id. Histoires et le$ons explicatives, por P. Car- 
pentier. Editor L. Hachette y compañía. Im presor A. 
Moussin. Coulommiers (Seine et MarneJ. En 16.% pági
nas 204.

En id. id. Le fond de la m er, por Saurel. Editor L. 
H achette y compañía. Im presor S. Racon. París. En 18.% 
páginas 340.

En id. id. Les merveilles de la forcé et de Vadresse, 
por S. Depping. Editor L. Hachette y compañía. Im
presor S. Ragon. París. Un tomo en 18.% 376 páginas.

E n id. id. Eléments de Chimie , por P. Dehérair. 
Editor L. Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure. 
París. Un tomo en 18.% 372 páginas.

En id. id. Les Grecs illustres (segunda p a rte ) , por 
Plutarco. E ditor L. Hachette y compañía. Im presor 
Goupy. París. Un tomo en 16.% 312 páginas.

En id. id. Géographie des cinq parties du monde, por 
Cortambert. Editor L. Hachette y compañía. Im presor 
Ch. Lahure. París. Un tomo en 18.°, 236 páginas.

En id. id. Les merveilles de la p in ture  , por L. V iar- 
dot. Editor L. H achette y compañía. Im presor S. Ragon. 
París. Un tomo en 18.% 328 páginas.

En id. id. Vies des Romaines illu stres , por Plutarco. 
Editor L. H achette y compañía. Im presor Bourdier y 
compañía. París. Un tomo en 18.% 344 páginas.

E n id. id. Le París des en fans , por G. Fath. Editor 
L. H achette y compañía. Im presor Creté-Corbeil ( Sei
ne et Oise). Edición ilustrada en 8.", 304 páginas.

En id. id. Dictionnaire de Chimie puré et appliquée, 
seconde fascicule , por Ad. W artz. Editor L. H achette y 
compañía. Im presor J. Claye. París. Un tomo en 8.% 180 
páginas.

En id. id. Voy ages au tour du m onde , por Madame 
Ida Pleiffer. Editor L. H achette y compañía. Im presor 
Moussin. Coulommiers (Seine et Marne). Edición ilus
trada en 8.% 328 páginas.

En id. id. La Poesie, por P. Albert. Editor L. Ha
chette y compañía. Im presor Creté-Corbeil (Seine et 
Oise). Un tomo en 18.% 391 páginas.

En id. id. Le Purgatoire et le P aradis , por el Dante. 
Editor L. Hachette y compañía. Im presor Lahure. P a - 

i rís. Edición ilustrada por G. Doré. E n folio, 407 pá
ginas.

En id. id. Voy age a Iravers l’Amerique du Sud, por
S. Marioy. Editor L. H achette y compañía. Im presor 
Creté-Corbeil (Seine et Oise). Edición ilustrada, dos to
mos en 4.°, 1.223 páginas.

En id. id. Monsieur Hurluberlu et ses deplorables 
aventures, por Bertall. Editor L. Hachette y compañía. 
Im presor Ch. Lahure. París. Un tomo en 4.°, 48 páginas.

MÚSICA.

En 19 Febrero. L ile  de Tulipatan, ópera bufa por J. 
O ffenbach, M. H. Chivot y A. Duru. Editor E. Heu. 
Im presor Michelet. París. Un tomo en 8.% 39 páginas.

En id. id. Le petit P oncet, ópera bufa, por L. Rille, 
E. Leterrier y A. Vanloo. Editor Colombier. Im presor 
Moucelot. París. Un tomo en 8.% 134 páginas.

En id. id. Chilpéric , ópera bufa, por Hervé. Editor 
E. Heu. Im presor Michelet. París. Un tomo en 8.% 103 
páginas.

E n id. id. Himne au P rin tem ps , por J. O. Kelly y A. 
Burion. Editor Ch. Gambogé. Im presor Parent. París. 
En 4.% 5 páginas.

En id. id. Dernier chan t! m elodía, por V. Hugo y 
J. O. Kelly. Editor Gambogé. Im presor Parent. París. 
En 4.% 3 páginas.

En id. id. Seconde serénade du P rin tem ps , melodía, 
por J. B. W ekerlin. Editor Flaxland. Im presor Parent. 
París. E n 4.°, 3 páginas.

En id. id. La Fílense, melodía, por J. B. W ekerlin. 
Editor Flaxland. Im presor Parent. París. En 4.*, 3 pá
ginas.

En id. id. Les Violettes, primer wals de salón, por 
T. Lack. Editores E. y A. Girod. Im presor Duchemin. 
París. En 4.°, 5 páginas.

En id. id. Au Printem ps, bagatelle para piano, por 
R. Chassain. Editores E. y A. Girod. Im presor Duche
min. París. En 4.°, 4 páginas.

En id. id. Printemps d’am our , melodías, por Robert 
y Clara Schum ann. Editor Flaxland. Im presor Parent. 
París. En 4.% 44 páginas.

En id. id. Seconde Q uatuor, para dos violones, por 
A. Schimon. Editor G. H artm ann. Im presor Arony. 
París. En 4.*, 16 páginas.

E n id. id. Trois romances sans paroles, tristes ’pen-

sées, por H. Déonora. Editor Choudens. Im presor Arony. 
París. En 4.% 5 páginas.

En id. id. Les E lfes, melodía para piano, por H. Déo
nora. Editor Choudens. Im presor Arony. París. En 4.%
3 páginas.

En id. id. Loin du rivage, barearolle para piano, 
por II. Déonora. Editor Choudens. Im presor Arony. P a
rís. En 4.% 3 páginas.

En id. id. Chocone, para órgano expresivo, por A. 
Durand. Editor Flaxland. Im presor Parent. París. En 4.%
4 páginas.

En id. id. O salutaris et Ave Ma7'ia, para voz sola, 
por L. Collin. Editor F laxland. Im presor Parent. París. 
En 4.’, 4 páginas.

En id. id. Ballade corsé , por L. Bórdese. Editor 
Flaxland. Im presor Parent. París. En 4.*, 3 páginas.

En id. id. Récréations caracteristiques, para piano, 
núm ero 4 , por J. Leijbach. Editor Colombier. Impresor 
Moucelot. París. En 4.% 5 páginas.

En id. id. Récreations caracteristiques, para piano, 
núm ero 5, por J. Leijbach. Editor Colombier. Im presor 
Moucelot. París. En 4.% 5 páginas.

En id. id. Récreations caracteristiques, para piano, 
número 6, por J. Leijbach. Editor Colombier. Im presor 
Moucelot. París. En 4.% 5 páginas.

En id. id. Récréations caracteristiques, para piano, 
número 7, por J. Leijbach. Editor Colombier. Im presor 
Moucelot. París. E n 4.% 5 páginas.

En id. id. La polke de la R eine , para piano, por J. 
Raff. Editor Choudens. im presor Arony. París. En 4.%
5 páginas.

tín 23 id. Mon doux a m i , rom ance, por J. Yergoni y 
J. E m brun. Editores E. y A. Girod. Im presor Duche
min. París. En 4.°, 3 páginas.

En id. id. Ma mié A nnette, canción rústica , por A. 
Le Beau. Editor L. Grus. Im presor Parent. París. En 4.%
5 páginas.

En id. id. S ix  dúos ita lien s , am a, núm. 4 , por O. 
Pinsuti. Editor E. H artm ann. Im presor Michelet. París. 
En 4.% 5 páginas.

En id. id. S ix  dúos ita liens , souvenir, núm. 5 , por 
C. Pinsuti. Editor G. H artm ann. Im presor Michelet. 
París. E n 4.°, 5 páginas.

En id. id. S ix  dúos ita lien s , la serenata, núm. 3, 
por C. Pinsuti. Editor G. H artm ann. Im presor Michelet. 
París. En 4.% 5 páginas.

En id. id. S ix  dúos italiens, due perle, núm. 2 , por 
C. Pinsuti. Editor H artm ann. Im presor Michelet. París. 
E n 4.% 5 páginas.

En id. id. Bon jour, Suzon! por A rm and Gourien. 
Editor Ch. Gambogé y compañía. Im presor Parent. París. 
En 4.% 3 páginas.

En id. id. C'est le Printem ps, por Aifred Dastier. 
Editor G. B randus y Dufour. Im presor Thierry, fréres. 
París. En 4.*, 3 páginas.

En id. id. Le bon D octeur, chansonette, por E. 
Lhuillier. E ditor Ch. Gambogé y compañía. Im presor 
Parent. París. Uno en 4.°, 3 páginas.

En id. id. Comment Vesprit vient aux garQons, chan- 
sonnette, por A. Dassier. Editor B randus y Dufour. Im 
presor Thierry fréres. París. En 4.% 3 páginas.

En id. id. Le foyer paternel, melodie allemande, por 
J. Gumbert. E ditor E, Heu. Im presor Michelet. París. 
En 4.% 3 páginas.

En id. id. Sur Vonde, v a lse , por Ch. Maguer. E ditor 
E. Heu. Im presor Michelet. París. E n 4.% 5 páginas.

En id. id. Chanson des am ours, por A. D. Duvierier. 
Editor G. H artm ann. Im presor Arony. París. En 4.% 2 
páginas.

En id. id. Lacloche du village , m elodie, por G. Bot- 
tesini. Editor G. H artm ann. Im presor Michelet. París. 
En 4.°, 3 páginas.

En id. id. Plus d’a/mour plus de r ses! romance, por le 
Prince Gustave de Suede, editor. Im presor G. Flaxland. 
París. E n 4.% 3 páginas.

En id. id. Dis-moi pourquoi? melodie, por A. Pe- 
ruzzi. Editor G. Flaxland. Im presor Parent. París. En 4.*, 
o páginas.

En id. id. A N inon , chanson, por Max. Silny. Editor 
Flaxland. Im presor Parent. París. En 4.% 4 páginas.

En id. id. Guillaume Tell (de Rossini), fantasía, por 
J. Ascher. Editor L. Grus. Im presor Moucelot. París. 
En 4.*, 10 páginas.

En id. id. La noce de village , caprice villageois, por 
J. O. Kelly. E ditor Ch. Gambogé y compañía. Im presor 
Parent. París. En 4.% 4 páginas.

En id. id. Les soirées in tim es , air du deserteur, por 
J. O. Kelly. Editor Ch. Gambogé y compañía. Im presor 
Parent. París. En 4.% 2 páginas.

En id. id. Les soirées in tim es , les plantes de la jeu - 
ne filie, por J. O. Kelly. Editor Ch. Gambogé y compa
ñía, Im presor Paren t. París. En 4.% 2 páginas.

En id. id. Les soirées in tim es, le désir, por J. O. 
Kelly. E ditor Ch. Gambogé y compañía. Im presor P a
rent. París. En 4.% 2 páginas.

En id. id. Les soirées in tim es , dernier pensée , por 
J. O. Kelly. Editor Ch. Gambogé y compañía. Im presor 
Parent.

E n id. id. Les soirées intim es , Freyschútz, por J. O. 
Kelly. Editor Ch. Gambogé y compañía. Im presor P a
rent. París. En 4.°, 2 páginas.

En id. id. Les soirés intimes, Jenny Lind, polka, por 
J. O. Kelly. Editor Ch. Gambogé y compañía. Im presor 
Parent. París. En 4.% 3 páginas.

En id. id. Vieille chanson dujeune temps, melodie, por 
J. O. Kelly. Editor Ch. Gambogé y compañía. Im presor 
Parent. París. En 4.% 5 páginas.

En id. id. Ouverture de Freyschütz, de C. M. W eber, 
por Ch. Poisot y J. O. Kelly. Editor E. Gerard y com
pañía. Im presor Duchemin. París. E n 4.% 44 páginas.

En id. id. Ouverture de Sém iram ide , de Rossini, por 
Ch. Poisot y J. O. Kelly. E ditor E. Gerard y compañía. 
Im presor Duchemin. París. En 4.% 45 páginas.

E n id. id. Les goutes d'or, reverie para piano, por 
Ch. Le Corbeiller. Editor Colombier. Im presor Mouce
lot. París. E n 4.°, 4 páginas.

En id. id. D ix pieces de genre , para piano, por F. 
Massenet. Editores E. y A. Girod. Im presor Duchemin. 
P  arís. En 4.°, 20 páginas.

En id. id. Fugues dans le style lib re , para piano, 
por A. de Castillon. Editor G. H artm ann. Im presor Mi
chelet. París. E n 4.% 45 páginas.

En id. id. Lepassé, melodía para piano, por A. De- 
lamech. Editor G. H artm ann. Im presor Michelet. París. 
E n 4.% 2 páginas.

En id. id. R ossina , mazurka de C. P in s u ti, por A. 
Talexy. Editor G. H artm ann. Im presor Michelet. París. 
En 4.°, 4 páginas.

E n id. id. Valse des FianQailles , para piano á cuatro 
m an o s, por E. W attiné. Editor G. Flaxland. Im presor 
Parent. París. E n 4.% 40 páginas.

En 26 id. La mode nouvelle , quadrille brillante para 
p ian o , por Ph. Sturtz. Editor Hengel y compañía. Im 
presor Moucelot. París. E n folio. 5 páginas.

En id. id. Les petites vertueuses, matineés musicales 
enfantines, núm eros 1, 2 , 3, 4 , 5 y 6 , por A. Mey. Edi
tor Hengel. Im presor Moucelot. París. Los seis en folio, 
29 páginas.

En id. id. (Euvres célébres de Chopin, trascritesá  un 
ou deux voix egales, por L. Bórdese. Editor Hengel y  
compañía. Im presor Moucelot. París. En folio, 45 pá
ginas.

En id. id. Feuillets d'álbum, para piano, núm. 8, sou
venir d’Alemagne, valse, por Ch. Neustedt. Editor Hen
gel y compañía. Im presor Moucelot. París. En folio, 6 
páginas.

En id. id. Le Roí d’Ivetot, duetto para canto y pia
no, por J. B. W elverlin. Editor Hengel y compañía, 
im presor Moucelot. París. En folio, 5 páginas.

En id. id. Trois melodies, para canto y piano, núm e
ros 4 , 2 y 3, por J. B. W elverlin. Editor Hengel y com
pañía. Im presor Moucelot. París. En folio, 8 páginas.

En id. id. Trois melodies nouvelles, para canto y 
piano, números 4, 2 y 3, por A. B ourgault Ducondr y. 
Editor Hengel y compañía. Im presor Moucelot. París. 
En folio, 21 páginas.

En id. id. Tyroliennes nouvelles, números 22, 23, 24, 
25, 26 y 27 , para canto y p ian o , por J. B. W elverlin. 
Editor Hengel y compañía. Im presor Moucelot. París. 
En folio , 45 páginas.

En id. id. Trois pieces caracteristiques, para piano, 
por A. Marmontel. Editor Hengel y compañía. Im presor 
Moucelot. París. En folio, 26 páginas.

En id. id. Ave Alaria, para voz sola, por L. Collin. 
Editor L. Flaxland. Im presor Parent. París. En 4.*, 4 
páginas.

Madrid 7 de Marzo de 4869.—E1 Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION G EN ERA L DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIM IENTOS PE N A L ES.

Negociado 4.°
El dia 20 del corriente, á las dos de su tarde, se cele

brará en la Dirección general de Beneficencia subasta 
pública para el suministro por un año del vino y v ina
gre que necesiten para su consumo los establecimientos 
de N uestra Señora del Cármen, Jesús Nazareno y P rin 
cesa, bajo el pliego de condiciones que se inserta ín te
gro en el Diario de Avisos, y que estará de manifiesto en 
la expresada Dirección todos los dias de once á cu a tro .=  
El Director general, Mariano Ballestero.

DIRECCION G EN ERA L DE LA DEUDA PUBLICA.

R e l a c i ó n  de los créditos de la Deuda del personal que 
han sido reclamados en esta Dirección general por in 
teresados que residen en Ultramar, la que se forma d 
virtud de lo dispuesto en los artículos 7.* y  8.* del de
creto de 6 de Marzo de 4868 , y que se hallan anotados 
en el registro especial que previene el último de dichos 
artículos.

Pteclamante y acreedor D. Manuel S algado , de la 
clase activa; la liquidación por la Intervención general 
militar.

Idem id. D. Serafín San tiago , id.; por id. id.
Idem id. D. Manuel G oya, id.; por id. id.
Reclam ante D. Manuel A nduaga, acreedora Doña 

M anuelaRich , Monte-pio m ilitar; por la C ontaduríade 
Sevilla.

Reclamante y acreedor D. Benito Carreno , activa; 
por la de Huesca.

Madrid 4 de Marzo de 1869. — El Director general, 
P residen te , Angel F. de Heredia.

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el arrendam iento por un 
año de los pastos de la dehesa de la Sauca y precio de 
4.500 escudos; cuyo doble y simultáneo rem ate tendrá 
lugar el dia 46 del próximo mes de Marzo, á la una y 
media de su tarde, en la Dirección general del Patrim o
nio que fué de la Corona y en la Administración del Si
tio de San Ildefonso, en cuyas oficinas se halla de m a
nifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 26 de Febrero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Se saca á pública subasta el arrendam iento por un 
año de los pastos de la dehesa del parque de Valsain y 
precio de 4.000 escudos; cuyo doble y simultáneo rem a
te tendrá lugar el dia 16 del próximo mes de Marzo, á la 
una de su tarde, en la Dirección general del Patrim onio 
que fué de la Corona y en la A dministración del SUio de 
San Ildefonso, en cuyas oficinas se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones al efecto.

Madrid 26 de Febrero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Se saca á pública subasta el arrendam iento por un 
año de los pastos de la dehesa de Navaelrincon y pre
cio de 4.500 escudos; cuyo doble y sim ultáneo rem ate 
tendrá lugar el 46 del próximo mes de Marzo , á las dos 
de su tarde, en la Dirección general del Patrim onio que 
fué de la Corona y en la Administración del Sitio de San 
Ildefonso, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 26 de Febrero de 4869.==El Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Se arriendan en pública y doble subasta por término 
de un año desde 4.° de Octubre próximo los pastos y 
fruto de bellota de 444 millares del Valle de la Alcudia; 
y para su rem ate se han señalado los dias 29, 30 y 34 
del actual, á la una de su tarde, subastándose 38 milla
res en cada uno en esta Dirección general y en la Ad
ministración del Valle, sita en la casa de la Veredilla, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
ámbas oficinas, juntam ente con la tasación y cabida de 
cada uno de dichos millares.

Madrid 3 de Marzo de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á su 
basta pública el arrendam iento de la posesión llamada 
de Los Meaques, en la Casa de Campo, cuyo acto se ce
lebrará sim ultáneam ente en este centro directivo y en 
la Administración del sitio referido el dia 20 del cor
riente, á la una de su tarde. El pliego de condiciones es
tará de manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 9 de Marzo de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 1 4 .

El Gobierno francés publica los avisos siguientes:

COSTA SU R DE FRANCIA.

El faro de cabo Sicie no existe ya.

ESTRECHO DE MAGALLANES.

En la entrada E. del estrecho se ha encontrado un 
bajo de un metro de extensión, á 4 millas al SE. del 
cabo Vírgenes. Latitud 52° 24' 40" S. Longitud 62* 
4' 25” O.

IDEM .— COSTA O. DE LA AMERICA M ERIDIONAL.— ISLA LARGA.

No hay paso al E. de la isla Larga. Situación de esta 
isla: latitud  52° 49' S .; longitud 67° 25' 25” O.

ING LA TER RA .—  COSTA E .~ D U N A S .

El Gobierno inglés da las noticias siguientes:
Se han perdido tres buques con motivo del último 

huracán, cuyos palos salen fuera del agua, entre la boya 
Elbow y la costa; uno de ellos pequeño, en el Quern, 
pegado á la boya; otro por dentro de la de South Brake; 
otro al S. de e lla , y dos más en Gull S tream ; se teme 
existan algunos más cuyos palos no son visibles.

Se recomienda m ucha precaución al navegante por 
estos canales. Tan pronto como sea posible se colocarán 
boyas de naufragios, tomándose las medidas convenien
tes para seguridad de la navegación.

Madrid 3 de Marzo de 4869.=Francisco Chacón.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección 4.*

Ignorándose el paradero délos herederos de D. Maria
no Falcó , Alcalde mayor que fué de Almuñécar, en la 
provincia de Granada, y posteriormente de La Carolina, 
en la de Jaén, se les cita por este segundo edicto á fin de 
que en el termino de 30 dias se presenten en esta Admi
nistración para comunicarles un asunto de su m ayor in 
terés.

Madrid 40 de Marzo de 1869.=M anuel Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Víc
tor García Cembreros, Juez de prim era instancia que 
fué de la provincia de G ranada, se les invita por este 
segundo edicto para que en el término de 30 dias se 
personen en esta Administración con el fin de en te ra r
les de un asunto que les concierne.

Madrid 40 de Marzo de 4869.«=Manuel Cebollino y 
Aguilar.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  g e n e r a l  po r  capítulos de los pagos l íquidos ejecutados en las 
Cajas de la isla de Puerto  -Jlico duran te  el mes de Diciembre c l e M r f  
p o r  cuenta de los créditos aprobados en el presupuesto de \ 8 6 /  - 6 b  

por otros conceptos, según resulta d é l a  cuenta mensual  del Le 
soro . que se publica en la G a u e t a  en cumplimiento de lo dispuesto  
en el decreto de  1 1 de A b r i l  de 1865.

n
►c P o r  c a p í t u l o s  P o r  s e c c i o n e s
I  DESIGNACION IIE LOS GASTOS. / ^ « w .  Escudos.C/5______________________________ __ ________  _________

SECCION PRIMERA.

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

P A R T E  PR IM E R A .
CLASES PASIVAS.

4. Pens iones .........................  46.060*398
2. Retirados de G uerra  y

Marina ...............  ...........  7.977*244
3. Jubilados de todos los

ram os ...............................  3.074*264
4. Cesantes de id ................... 6.438*880
5. E m igrados  de A m érica .  2.494*706

----------------  36.045' 46^

P A R T E  S E G U N D A .

CONSIGNACIONES.

6 . Consignaciones................ » 566‘666
*   36.642*428

SECCION 2.a—Gracia 
y  J u s t ic ia .

1. Pe rso n a l  de T r ibuna les ......................... 5.143*996
3. Idem  del Juzgado de p r im era  ins

t a n c i a ........................................................  5.988*329
4. Material de i d ......... ...................................  404*439
5. Personal  del culto y clero...................... 21.715*691
6 . Material de id .......................... ...................  958 287
7. Idem de gastos de b u la s    116*660

9 I
*2 Por capítulos Por secciones ;
g  DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —  i
g  Escudos. Escudos.

8 . Material de atenciones gen era le s    83*333
----------------  34.110*435

SECCION 3.a—Guerra.

4. Personal de cuerpos del e jé r c i to . . . . .  19.261*957
5. Material.de vestuario, equipo y  a r 

m a m e n to ................................................... 169*250
6 . Idem de utensil ios ,  luces y agua. .  . .  194*480
8 . Personal del cuerpo administrat ivo

del e jé rc i to ............................................... 5.891*662
14. Material de Estado Mayor de p lazas . .  170
15. Idem de rem onta  y m o n tu r a ...............  445
17. Personal  de excedentes de diversas

a rm a s .......................................................... 6.450*780
19. Idem del material  de ing en ie ro s   962*500
21. Idem de h o s p i t a l e s .................................... 665
23. Material de t ra sp o r te s ...............................  174
24. Idem de a tenciones diversas del ser

v ic io ............................................................  1.005
25. Idem de edificios m il i ta res ..................... 80
27. P ersona l  de cruces p e n s io n ad as   25

----------------  35.494*629

SECCION 4 .a—H acienda.

Servicio general de Hacienda.

1. Personal  a d m in i s t r a t iv o . . .    .............  7.699*930
2. Material de i d .............................................. 333*333
3. Idem de atenciones generales................ 295*165

Gastos de las contribuciones y  

R en tas públicas.
5. P e r s o n a l . . .....................................................  24.381*253
6 . M ater ia l ....................   6.109057
7. Idem  de gastos d iversos ..........................  3.545*632

M inoración de ingresos.
8 . Diferentes concep tos................................  52.299*722

Ejercicios cerrados.
9. R esu ltas  de p resupuestos cerrados.  .. 37*929

----------------  94.702*021

►g Por capítulos Por secciones
|  DESIGNACION DE IO S GASTOS. E t ~ ¡0^
XJl ____________ _

SECCION 5 .a—M arina.

1. Personal  de la Adm inis trac ión central .  2.402*582
2. Material de id ......................  139*750
3 . Personal  de cuerpos de la A r m a d a . . .  2.32p ,
4. Material de i d ....................... ......................  32*568
5 . Personal  de distritos de m a t r í c u l a s . . .  2.061*500
6 . Material de i d .............................................. 849*997
7 . Pe rsona l  del a rsena l  y obras ................. 1.640*025
8 . Material de id ...............................................  1.043*970
9. Personal  de buques  a r m a d o s ................ 5.740*573

10. Material de id ............................................... 1.409*640
11. Personal  de vigías y te légrafos   100
14. Material de gastos diversos ....................  76*937
15. Resu ltas  de presupues tos  c e r r a d o s . . .  661*458

■ * 18.484

SECCION 6 .a—G obernación.

1 . Personal  del Gobierno superio r  político 17.417*773
2 .  Material  de i d ..............................  950*015
3. Personal del Consejo de Adm inis trac ión  623*331
5. Idem  de Correos ............................  2.366*898
6 . Material  de i d .............................................  2.330*036
7. Pe rsona l  de hospicios...............................  1.974*375
8 . Material de i d ...............................................  295*500

10. Personal  de la Subdelegacion de Me
dicina  y C i ru g ía .....................................  70

12. Idem de la Subdelegacion de F a r 
macia  .........................   80

14. Idem  de vigías y te lég ra fo s  ........  60
16. Material de atenciones genera les   534*880
17. Idem de gastos e v en tu a le s .................... 3.829
18. Personal  de confinados á p r e s id io . . .  3.898*312
19. Material de id ...................  1.061*084
20. R esu l ta s  de p resupues tos  c e r r a d o s . . .  770*660 ^  $54/304

SECCION 7.a—F om en to .

1 . Persona l  de Ins t rucc ión  p ú b l i c a . . . . .  466*666
3. Idem  de C om erc io ...................................  593*333
5. Idem  de Obras p ú b l ica s ............ ...........  1.686*666

10. Idem de puertos y fa ro s ..........................  324

o
U  Por capítulos Por secciones

t DESIGNACION DE LOS GASTOS. _  —
Escudos. Escudos.

13. Material de auxilios y a s ig n a c io n es.. 266*666
_ 3j37*33i

Total del presupuesto o rd in a rio .  £59.002*408

>  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

|  Por artículos. Por capíiuios

CAPITULO d . ° — GRACIA Y JUSTICIA.

Jnico. Edificación y reparación de templos
y obras de reparación.................  » 83*333

CAPÍTULO 5.°—FOMENTO.

2 . Obras de construcción y reparación
de carreteras y fuertes........................  » 308*250

Total del p resupuesto  ex tra o rd in a r io . . .  391*583

RESÚMEN. ^
PRESUPUESTO  ORDINARIO.

Sección 1 .*—Obligaciones generales  36.612*128
  2 / — Gracia y Justicia.....................  34.110*435
  3.a— G uerra........................................  35.494*629
   4.a— H acienda....................................  94.702*021
  5.a— M arina.............................¿ ____  18.484
  6 .a— G obernación.............................  36.261*864
  7.a— F om ento ..................................... 3337*331

259.002*408PRESUPUESTO  EXTRAORDINARIO.
Capítulo 1.*— Gracia y Justicia......................  83*333

- 5.°— F o m en to .......................    308*250
391*583

Total..........................  8S9.393'891

N ota. E l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que
produzca el exám en de la cuenta en que se funda.

Madrid 7 de Marzo de 4869.=E 1 Jefe de la Sección de Contabilidad 
Luis de A révalo .=V .° B .° = E 1 Subsecretario, Rom ero y Robledo.

AYUNTAM IENTO P O P U L A R  DE MADRID.
D. Nicolás María R iv ero ,  Alcalde primero  y Pres i

dente  del A yun tam ien to  de esta M. II. villa.
Hago saber que en cumplimiento á lo que ordena  el 

artículo 43 de la ley vigente para  el reemplazo del ejér
c i to , la rectificación del alistamiento dará  principio el 
domingo 21 del corriente ,  á las diez de la m a ñ a n a ,  en 
los puntos que á continuación se expresan, y seguirá con 
las formalidades que exige el capítulo 6 .° de dicha ley 
de quintas  en los dias festivos y no festivos en que 
hubiere  sesión, que se anunciará  previamente  al fin de 
la an te r io r ,  en los cuales acudirán  los mozos alistados á 
exponer  las razones que les asistan para  ser excluidos 
de él, bien sea por no tener  la edad, por haber  jugado 
la suerte  ó por eorresponderles jugar la  en otros pue
blos, debiendo ir provistos de los correspondientes do
cumentos just if ica t ivos; en la inteligencia que si así no 
lo hiciesen les pa rará  el perjuicio que h ay a  lugar, á cuyo 
efecto se fijan en los distritos y puntos de costumbre las 
listas de todos los mozos inscritos.

Al poner esta disposición en conocimiento de los 
hab itan tes  de esta M. H. villa, no puedo ménos de ex
citar su celo para que contr ibuyan  á i lu s tra r  á las co
misiones de distrito con el objeto de que no sean ex
cluidos sino aquellos á quienes asista ju s ta  causa para  
ello, y reclamen la inclusión de los mozos que 110 figu
ren  en las listas.

Distrito de Palacio.— Comprende los barrios de P la 
terías , V e r g a r a , Bailón,  Leganitos ,  F lor ida ,  Alamo, 
Amaniel,  Quiñones, Conde-Duque y Príncipe Pió.—Al
caldía popular, calle del Fom ento , núm. 6 , principal.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios 
de Daoiz , E s t r e l l a , Pizarro , Dos de Mayo , Campo de 
Guardias ,  Corredera ,  R ub io ,  Escoria l,  Pez y Colon.— 
Alcaldía popular ,  Corredera alta  de San  Pab lo ,  n ú m e 
ros 9 y 11, principal.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios de A re 
nal, Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, S i lva ,  J a -  
cometrezo, Postigo , Abada y P u e r ta  del Sol.—Alcaldía 
popular ,  Cuesta de S a n to ’Domingo, núm . 8 , principal.

Distrito del Hospicio.— Comprende los barrios  del 
Desengaño, Valverde, Fu en carra l ,  Beneficencia ,  Barco, 
ColmiÍJo, Hernan-C ortés ,  Pelayo , S a n ta  B á rb ara  y 
Chamberí.—Alcaldía pop u la r ,  calle de F u e n c a r ra l ,  n ú 
mero 81.

Distrito de B uenavis ía .—Comprende los barrios de 
la  Montera, Caballero de Gracia, Bilbao, Reina, San 
Márcos, Alcalá, Almirante,  Belén, Libertad y Plaza de 
Toros.—Alcaldía popular, calle de las Infantas,  núm . 23.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de la 
Carrera, Cortes , Lobo, Príncipe , Retiro  , Cruz,  Angel, 
Cervantes, Huertas y Gobernador.—Alcaldía popular,  
plaza de Topete, núm. 8, segundo.

Distrito del Hospital.— Conprende los barrios de A to 
cha, Cañizares, Santa  Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, 
Primavera,  Ave-María,  Valencia y Ministriles.—Alcaldía 
popular,  calle de Atocha, núm . 68, bajo.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios del 
Rastro, Peñón, E n c o m ie n d a , Cabestreros,  H u e r ta  del 
Bayo, Comadre, Caravaca, Embajadores,  Provisiones y 
Peñuelas .—Alcaldía popular, calle de Embajadores,  n ú 
mero 18, bajo.

Distrito de la Latina.-—Comprende los barrios de la 
Cebada, Toledo, Arganzuela, Solana, Pu en te  de Toledo, 
P u e r ta  de Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Ca- 
latrava.  — Alcaldía popular, Carrera de San Francisco, 
núm ero  4, bajo.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios del 
Pu en te  de Segovia, Segovia, P u e r ta  Cerrada, Cava, E s 
tudios,  Juanelo, Progreso, Concepción, Constitución y 
Carretas.—Alcaldía popular, calle de Carretas, n ú m e 
ro 22, principal.

Madrid 12 de Marzo de 1869.=Nicolás María Rivero.

CONTADURÍA GENERAL D E  LA DEUDA PÚBLICA.

MES DE N0VIEVBIU5 ÜE 1S68.
Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 

este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y canjes de documentos de la D euda , con ex 
presión de sus dueños, nombres de los que los presen
taron y de los que han recogido los equivalentes.

3 PO R 100 CONSOLIDADO.

Carpeta n úm ero  727 de títulos de la Deuda am orti-  
zable de primera  clase, convert ida  en títulos; de D. E s -  
téban Jusdado; importe  nom inal  rs. vn. 8.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 728 de títulos de la Deuda amortizable  de p r i
m era  clase , convert ida  en t ítu los;  de D. Elias Lozano; 
importe nom inal  rs. vn. 8.000; recogido por dicho Jus
dado , por endoso.

Id. id. 729 de títulos de la Deuda am o r t iza b a  de pri
m era  clase, convert ida  en títulos; de D. Jacinto Navarro  
y Lázaro ;  importe  nom inal  rs. vn. 8.000; recogido por 
dicho Jusdado , por endoso.

Id. id. 730 de títulos de la Deuda amortizable de p r i 
mera clase, convertida en t ítu los;  de D. Emilio  R o d r í 
guez y Ayuso ; importe nominal rs. vn.  8.000; recogido 
por dicho Jusdado ,  por endoso.

Id. id. 731 de títulos de la Deuda amortizable de p r i 
m era  clase, convertida en títulos;  de D. Rufino Pliego; 
importe  nominal rs. vn. 8.000; recogido por dicho J u s 
dado , por endoso.

Id. id. 732 de títulos de la Deuda amortizable de p r i 
m era  clase, convertida en t ítu los;  de D. Elias Lozano; 
importe  nominal rs. vn.  8 .0 0 0 ; recogido por el mismo.

Id. id. 733 de títulos de la Deuda amortizable do pri
m era  clase, convertida en títulos;  do D. Esteban Ju s d a 
do; importe  nominal rs. ;vn. 8.000; recogido por D011 
Elias Lozano , por endoso.

Id. id. 734 de t ítulos de la Deuda amortizable  de pri
m era  clase, convertida  en títulos;  de D. Emilio Rodrí
guez A y u s o ; importe  nominal rs. vn. 8.000; r ecogido por 
dicho Lozano , por endoso.

Id. id. 735 de títulos de la Deuda amortixulfic de pri
mera clase, convertida en t í tu los ;  de D. I tu l luo  Pliego; 
importe nominal rs. vn. 8.000; recogido por dicho Lo • 
z a n o , por endoso.

Id. id. 736 de títulos de la Deuda amortizable  de p r i 
m era  clase , convertida en t í tu los;  de D. Jacinto N a 
varro  y Lazo.ro; importe nominal rs. vn. 8 .000; recogido 
p or  dicho Pozano, por endoso.

Id. id. 738 de títulos de la Deuda amortizable  de p r i
m era  clase , convertida en títulos; de D. Manuel A n g u -  
gulo y R ohm ; importe nominal rs. vn.  20 000; r ecog ido  
por  D. Joaquín Lezeano , por endoso.

Id. id. /39 de títulos de la Deuda amortizable  de p r i
m era  clase , convertida en títulos; de D. Antonio  de 
D orronsoro ;  importe  nominal rs. vn. 8.000; recomdo 
por el mismo. ’ n

Id. id. 740 do títulos de la Deuda amortizable de p r i 
m era  clase,  convertida  en t ítulos;  de D. A n to n io  de

D o rro n so ro ; importe  nom inal  rs. vn. 8.000; recogido 
por el mismo

Id. id. 741 de títulos de la Deuda amortizable de p r i 
m era  clase, convertida  en t í tu los ;  de D. Antonio  de 
Dorronsoro ; importe  nominal rs. vn. 8.000; recogido por 
el mismo.

Id. id. 742 de t ítulos de la Deuda amortizable de p r i 
m era  clase, convertida  en t í tu los;  deD . Rufino  Pliego; 
importe  nominal rs. vn. 8.000 ; recogido por D. E s téb an  
Jusdado, por endoso.

Id. id. 743 de títulos de la Deuda amortizable de p r i 
m era  c la se , conveit ida  en t í t u lo s ; de D. Emilio  R o d r í
guez A yuso ;  importe  nom inal  rs. vn. 8.000; recogido 
por dicho Jusdado , por endoso.

Id. id. 744 de títulos de la Deuda amortizable de p r i
m era  clase ,  convertida en t í tu lo s ;  de D. Jacinto N a
varro  y Lázaro;  importe  nominal rs. vn. 8.000; recogido 
por dicho Jusdado ,  por endoso.

Id. id. 745 de t ítulos de la Deuda amortizable  de p r i 
m era  clase, convertida  en títulos;  de D. Estéban  Ju sd a 
do; importe  nom inal  rs. vn .  8 .000; recogido por el mismo.

Id. id. 746 de t ítulos de la Deuda amortizable de p r i
m era  clase, convertida  en t í tu los ;  de D. Elias Lozano; 
importe  nom inal  rs. vn. 8.000; recogido por dicho Ju s 
dado, por endoso.

Id. id. 974 de t ítulos de la Deuda amortizable  de se
gun d a  clase in te r io r ,  convertida  en t í tu los;  de D. J u a n  
R iv era ;  importe  nom ina l  rs. vn.  20.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 975 de t ítulos de la Deuda amortizable de se
gun d a  clase interior,  convertida  en títulos; de D. E d u a r 
do Guillermo de Torres; importe nominal rs. vn. 22.900; 
recogido por el mismo.

Id. id. 976 de títulos de la Deuda amortizable de se
gu n d a  c!a<e in te r io r ,  convertida  en títulos;  de D. Ma
nuel Angulo  y Robló; importe  nominal rs. vn. 45.000; 
recogido por D. Joaquín de Lezeano, por endoso.

Id. id. 978 de ú tu los  de la Deuda amortizable de se
gunda  clase i n te r io r , convertida  en t ítu los;  de D. Ma
nuel Angulo  y Robió; importo nom inal  rs. vn. 8.000; 
recogido por dicho Lezeano, por endoso.

Id. id. 979 de títulos de la Deuda amortizable de se
g unda  clase in te r io r ,  convertida  en t í tu los;  de D. Ma
nuel Po s ;  importe  nom inal  rs. vn. 38.000; recogido por 
el mismo.

Id. id. 18 de títulos de la Deuda amortizable  de se
g unda  clase in te rior  para e x te r io r ,  convertida  en docu
m ento  interino; de D, José Perez; importe  nom inal  rea
les vellón 60.000; recogido por el mismo.

Id. id. 37 de títulos de la Deuda amortizable  de se
g un d a  clase exterior  para  interior, convertida  en docu
m ento  interino; de D. Antonio  González; importe  n o m i
nal rs. vn.  14.400; recogido por el mismo.

Id. id. 42 de títulos de la Deuda amortizable de se
g u n d a  clase exterior  pa ra  interior ,  convert ida  en d o cu 
m ento  interino; de D. Pablo Arribas y Bellisca; im porte  
nom inal  rs. vn. 12.000; recogido por el mismo.

Id. id. 43 de t í tulos de la Deuda amortizable de se
gunda  clase exterior  pa ra  interior,  convert ida  en docu
mento in ter ino ;  de D. José Ulibarri  y A rechava la ;  im 
porte nom inal  rs. vn. 24.000; recogido por D. Ju a n  R o 
dríguez, por endoso.

Id. id. 44 de t ítu los de la Deuda amortizable de se
g un d a  clase exterior pa ra  interior,  convert ida  en docu
m ento  in te r ino ;  de D. Antonio  G a b a r r o n ; importe  no 
minal rs. vn. 36.000; recogido por el mismo.

Id. id. 45 de t ítulos de la Deuda amortizable de se
gunda  clase exterior  para  in te r io r ,  convert ida  en docu
m ento in te r ino ;  de D. José de Ulibarri  y Arechalava; 
importe nominal rs. vn. 144.000; recogido por D. Ju a n  
Rodríguez, por endoso.

Id. id. 46 de t ítulos de la Deuda amortizable de se
g unda  clase exterior  para  in te r io r ,  convertida  en docu
mento in te r in o ; de D. José de Ulibarri  y Arechavala; 
importe  nom inal  rs. vn.  84.000; recogido por  dicho 
Rodriguez, por endoso.

Id. id. 47 de t ítulos de la Deuda  amortizable de se 
g un d a  ciase exterior  pa ra  interior,  convertida  en docu
m ento  interino; de D. José Ulibarri  y A rech av a la ;  im 
porte nom ina l  rs. vn. 60.000; recogido por dicho R o 
driguez, por endoso.

Id. id. 49 de títu los de la Deuda amortizable de se 
g unda  clase exterior  para  i n t e r i o r , convertida  en docu
m ento  in te r ino ;  de D. José Rodriguez;  im porte  n o m i
nal rs. vn. 24.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.146 de 3 por 100 in te r io r  en inscripciones,  
convertida en documento  in te r ino ;  presentada  por Don 
Ju an  Bell,  apoderado del A y u n tam ien to  de Zarzuela de 
J a d raq u e ;  importe  nominal rs. vn. 29.155,14; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 1.163 de 3 por 100 in terior  en inscripciones, 
convertida  en documento  in te r ino ;  p resen tada  por Don 
Juan  Bell , apoderado del A yun tam ien to  de Zarzuela de 
J a d raq u e ;  importe  nominal rs. vn. 65.960,49; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 1.253 de 3 por 100 in terior  en inscripciones, 
convertida en documento  in te rino;  p resen tada  por Don 
Ju a n  Bell ,  apoderado del A yun tam ien to  de Cerezo; im 
porte  nominal rs. vn. 18.181,64; recogido por el apo
derado.

Id. id. 1.281 de 3 por 100 interior en inscripciones, 
convertida  en documento  in te r ino ;  de D. Dionisio Vega 
y Torre  ; importe  nom inal  rs. vn. 40.600; recogido por 
el mismo.

Id. id. 1.282 de 3 por 100 interior en inscripciones,  
convertida  en documento  in te rino;  presentada  por Don 
Ju an  Pió M ontufar,  apoderado de D. Eduardo  B arre i -  
ros Montufar; importe  nominal rs. vn.  820.000; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 1.286 de 3 por 100 in terior  en inscripciones,  
convertida  en doeununt¡> in te r in o ;  presentada por los 
Sres. Miquelc torena hermanos,  á favor de D. Eugenio  
Fernandez  de T orres ;  importe nominal rs. vn.  700.000; 
recogido por dichos Uiquoietoremu

Carpetas núm eros 1.290, 1.291 , 1.292, 1.293 y 1.294 
de 3 por 100 interior en .inscripciones, convertidas en 
documentos in ter inos;  de Dona T e r e s a  Cabello; importe 
nominal respectiv,. meo lo coda una  rs. vn. 9.000; reco
gido por la misma.

Id*, id. 1.295 de. 3 por 100 iu! rior en inscripciones, 
convertida e n  l í tnm s; do D o ñ a  Te re s a  Cabello; importe 
n o m i n a l  rs. vn. 5.000; recogido por la misma.

Id. id. 1.276 de 3 por J0Ó interior en títulos al por
tador de 1861, convertida en títulos; de D. Pedro  de las 

| R ivas ;  importe nomina! rs. vn. 109.000; recogido por el 
¡ mismo.

Id. id. 1.269 de 3 por ion interior en títulos al po r ta 
dor de 1861, convertidla en inscripción ; p resentada por 
D. Ju an  Astudillo ,  por Doña María de los Dolores Dale 
y García; importe nominal rs. vn. 40.000; recogido por: 
dicho Astudillo.

Id. id. 1.270 de 3 por 100 in terior  en títulos al por
tador de 1861, convertida en in sc r ip c ió n ; p resentada

por D. Ju a n  Astudillo, por Doña María de los Dolores 
Dale y García; importe  nominal rs. vn. 40.000; recogido 
por dicho Astudillo.

Id. id. 1.272 de 3 por 100 in te r io r  en t ítulos al p o r ta 
dor de 1861, convertida  en inscripción; p re sen tad ap o r  
D. Hilario Abad de Aparicio, en nom bre  de Doña Teresa 
R om ero Cadavid; importe nom inal  rs. vn. 150.000; reco
gido por dicho Abad.

Id. id. 1.275 de 3 por 100 in terior  en t ítulos al po r ta 
dor de 1861 , convertida en inscripción; p resen tada  por 
D. Antonio Bernárdez  y Cabral, y en su nom bre  D. F. 
A rr ibas ;  importe  nominal rs. vn. 265.000; recogido por 
dicho Arribas.

Id. id. 1.277 de 3 por 100 in terior  en t ítulos al por ta 
dor de 1861, convertida  en inscripción; de D. Is idro F o n -  
seca; importe  nom inal  rs. vn. 100.0 0 0 ; recogido por el 
mismo.

Id. id. 1.280 de 3 por 100 in ter io r  en títulos al p o r ta 
dor de 1861, convertida  en inscripción ; de D. Mariano 
Vela y Aguirre;  importe nom inal  rs. vn. 100.000 ; reco
gido por el mismo.

Id. id. 1.283 de 3 por 100 in te r io r  en t ítulos al por ta 
dor de 1861 , convertida  en inscripción ; de Doña Te
resa Cabello ; im porte  nominal rs. vn. 50.000; recogido 
por la misma.

Id. id. 836 de cert if icaciones, títu los y residuos de 
Deuda sin interés ,  convertida en t í t u lo s ; p resen tada  por 
D. Ju a n  Calvo, por el m ayordom o de la cofradía de 
A nim as de la iglesia de San ta  María Magdalena de Avi
la ;  im porte  nom inal  r s .v n .  2.575,24; recogido por dicho 
Calvo.

Id. id. 35 de Deuda sin in te rés ,  convert ida  en t í 
tu los ;  de D. José Perez;  importe  nom inal  rs. vn.  8.000; 
recogido por el mismo.

Id. id. 791 de Deuda sin in te rés ,  convert ida  en t í tu 
los ; presen tada  por D. Francisco  de P. C a r r e n y , por en 
doso de D. Ju a n  Orilla; importe nom ina l  rs. v n .  1.356,16; 
recogido por dicho Carreny.

Id. id. 794 de Deuda sin in te rés ,  convert ida  en t í t u 
los;  p resen tada  por D. Manuel Angulo  y Robió ,  por 
D. José María Colmenares y D. Domingo del R io; im 
porte  nom inal  rs. vn. 17.765,14; recogido por D. Joaquín  
de Lezeano , por endoso.

Id. id. 804 de Deuda sin i n t e r é s , convert ida  en t í tu 
los; presentada  por D. Luis Mart inez B u g e d a , como a p o 
derado de las señoras he rederas  de D. José Casals y R e 
m isa ,  que son Doña María de los Dolores y Doña María 
de la Concepción R e m i s a ; importe  nom ina l  reales vellón 
98.388,86 ; recogido p o r  el apoderado.

Id. id. 833 de Deuda sin i n t e r é s , convert ida  en t í tu 
los!; p resen tada  por  D. Manuel A ngu lo  y R obió ,  por 
D. Santiago Zarzalejo, D. José María C o lm enares ,  Don 
Domingo del R io ,  v ínculo de D. Barto lom é Sánchez, 
m em oria  de Benito  D u rá n ,  D. Manuel R odriguez  y Don 
Joaquín  G oyeneta ;  im porte  nom ina l  rs. vn.  18.749,44; 
recogido por  D. E lias Lozano,  por endoso.

Id. id. 205 de cédulas de p rem io ,  convert ida  en  t í t u 
los; p resen tada  por D. Pedro  Pascua l  R o d r ig u e z ; im 
porte  nom ina l  rs. vn. 1.000; recogido por  dicho L o
zano , por endoso.

Id. id. 489 de Deuda corriente  5 por 400 á papel no 
negociable ,  convertida  en insc r ipc ión ;  p r e s e n ta d a p o r  
D. Diego Flores Suazo, apoderado del R ecto r  del Cole
gio-seminario de Coria; importe  nom inal  rs. vn.  191.760; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 1.164 de intereses de la Deuda corrien te  al 5 
por 100, convertida  en títulos; p resen tada  por D. Isidro 
Orgáz, por la dotación fundada en la capilla de A n im as 
y San Onofre del convento de San Franc isco  C a sa -g ran 
de de Sevilla , por Doña Catalina R odriguez  á  cargo de 
la cofradía,  y por el pa tronato  fundado en Sevilla por  
D. Pedro  A ngu lo ;  importe  nom ina l  rs. vn. 5.648*71; r e 
cogido por 1). Leopoldo y D. Ju a n  B a rr ió  y A güero ,  
nuevos apoderados.

Id. id. 1.250 de intereses de la Deuda corriente  al 5 
por 100, convert ida  en t í tulos;  p re se n ta d ap o r  D. F r a n 
cisco Moreno Cañas, por la cofradía de A nim as de la vi
lla de Tamames; importe  no m in a l  rs. vn  1.492,13; reco
gido por dicho Moreno.

Id. id. 1.251 de intereses de la Deuda corriente  al 5 
por 100, convertida  en títulos; p resen tada  por D. F r a n 
cisco Moreno Cañas,  por la cofradía del Santís im o 
Cristo del Am paro  en la parroquia l  de la villa de T a m a -  
tes; importe  nom ina l  rs. vn .  3.554*69; recogido por di
cho Moreno.

Id. id. 1.257 de intereses de la Deuda corriente  a l  5 
por 100, convertida  en títulos; p resen tada  por D. F r a n 
cisco Moreno C añas ,  por la cofradía de la Vera-Cruz  
en la villa de Tamames; importe  nom inal  rs. vn. 5.109,93; 
recogido por dicho Moreno.

Id. id. 879 de documentos in ter inos de la Deuda cor
riente  al 5 por 100, convert ida  en títulos; p resen tada  por 
D. Pedro  Rodriguez,  porD. F ranc isco  Novoa ,  padre  de 
los m enores Doña C árm en ,  D. José M aría ,  Doña Tere
sa y Doña Josefa; importe  nom inal  rs. vn. 21.244,73;re
cogido por dicho Rodriguez.

Id. id. 750 de certificados provisionales,  ó sean resi
duos del 3 por 100 emitidos en Londres y P a r í s ,  con
vertida  en metálico; de D. Francisco  Gocaberges; im 
porte nominal rs. vn. 800; recogido por el mismo.

Id. id. 989 de certificados provisionales,  ó sean res i 
duos del 3 por 100 emitidos en Londres y París, conver
tida en t ítulos;  de los Sres. O'Shea, Goldsmith y compa
ñ ía ;  importe nominal rs. vn. 3.200; recogido por D. Vi
cente Sánchez Comendador, por endoso.

Id. id. 995 de certificados provisionales, ó sean resi
duos del 3 por 100 emitidos en Londres  y P a r í s ,  con
vertida  en títulos; dé los Sres. 0 ‘Shea ,Goldsm ith  y com
pañía; importe nominal rs. vn. 2.800; recogido por dicho 
Sánchez Comendador,  por endoso.

Id. id. 996 de certificados provisionales, ó sean resi
duos del 3 por 100 emitidos en Londres y P a r í s ,  con
vertidla en títulos; de los Sres. O'Shea, Goldsmith y com
pañía; importe nominal r s .v n .  1 .1 0 0 ; recogido por dicho 
Sánchez Comendador,  por endoso.

Id. id. 1.268 de 5 por -100 exterior  de la creación de 
31 de Diciembre de 1841, convertida en inscripción; de 
Mr. P ro n ,  Prefecto de departam ento  del Bajo-Rhin;  
importe nominal rs. vn. 4.000; remitido al extranjero.

Id. id. 893 de intereses de Deuda consolidada 110 tras- 
ferible al 5 por 4 00, devengados hasta  30 de Setiembre 
de -1840, convert ida  en t ítulos;  presentada por D. F e r 
nando Domingo López, como apoderado de la m em oria  
laical de a lum brado á Nuestra  Señora  del Rosario en la 
parroquial de Molinos, fundada por D. Martin Jiménez. 
Fundación  de u na  silla de manos y compra de cera para  
acom pañar  al Santís imo, hecha  por D. Martin Jiménez 
en el lugar de Molinos de Dueros. Otra hecha  por el 
mismo en id. para  a lum brar  al San tís im o,  á N uestra  
Señora  y á San Martin. Obra pia del a lum brado de lám 
para fiel Santís imo y San Martin en id., hecha  por idem, 
y memoria fundada en la e rmita  del Santo  Cristo de San 
R oque  en los lugares de Sa ld .0 y Molinos, por Ju a n  de

R e b o l lo ; im porte  nom ina l  rs. vn. 14.442,36; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 902 de in tereses en cupones del 5 por  100 de 
Deuda activa  exterior, devengados h as ta  30 de Se tiem 
bre de 1840, que son los capitalizabas,  convert ida  en t í
tu los ;  de D. A. González; im porte  nom ina l  rs. vn.  5.400; 
recogido por  el mismo.

Id. id. 110 de intereses has ta  30 de Se tiem bre  de 1841, 
convert ida  en t í tu los ;  p resen tada  por D. F e rn a n d o  Do
m ingo L ó p ez ,  apoderado de D. Venancio Martin Lobo, 
Cura párroco de Labajos, por la fundación de Tomé Mar
tin en id.;  por la id. de Ju a n  Casado, el Mozo, y A ntón  
Sanz en id.;  por la  id. de A n a  Moreno en i d . , y por la 
idem de Catalina  Martin; importe  nom inal  rs. vn. 2.000; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 1.130 de in tereses de las Deudas consolidadas 
del 4 y 5 por  100, convert ida  en t í tu los;  de D. Manuel 
A ngulo  y Robió; im porte  nom ina l  rs. vn.  4.000; recogido 
po r  el mismo.

Id. id. 1.110 de in te reses de las Deudas consolidadas 
del 4 y 5 por  100, convert ida  en títulos; de D. Anton io  
González; im porte  nom ina l  rs. vn. 4.000; recogido por el 
mismo.

Id. id. 868 de capitales de partícipes legos en diezmos, 
convert ida  en títulos; p resen tada  por D. Cárlos L acaba  y 
Fo n t ,  'como apoderado del Excm o. Sr.  Marqués de A l-  
farraz; im porte  nom inal  rs. vn. 31.746,78 ; recogido por  
el apoderado.

Id. id. 1.063 de capitales de partícipes legos en diez
mos, convert ida  en t í tu los;  p resen tada  por  D. Joaquín  
T enreyro ,  con poder de D. Manuel Golpe y Nuñez, como 
m arido  de Doña R i ta  Varela  y S o t o m a y o r ; im porte  
nom inal  rs. vn. 4.996,38; recogido por  el apoderado.

Id. id. 1.066 de capitales de partícipes legos en diez
m o s ,  convert ida  en t í tulos;  de D. José P e rez ;  importe  
nom inal  rs. vn.  1.328,39; recogido por  el mismo.

Carpetas  n úm eros  1.083, 1.084, 1.085, 1 086 y 1.087 
de capitales de partícipes legos en diezm os, convertidas 
en t í tu los ;  p resen tadas  por D. José F e rn an d ez  de Cabo, 
apoderado de D. José del Riego y T in e o ; importe  no
minal respec tivam ente  cada u n a  rs. vn. 3.732; recogido 
por el apoderado.

Id. id. i . 098 de capitales de partícipes legos en diez
mos , convert ida  en t í t u lo s ; p resen tada  por D. Cárlos 
L acaba  y F o n t , apoderado del Excm o. Sr. Marqués de 
A l f a r r a z ; im porte  nom inal  r s . v n .  31.746,78; recogido 
p or  el apoderado.

Id. id. 1.120 de capitales de partícipes legos en diez
m os ,  convert ida  en títulos; p resen tada  por D . J u a n  Sal
món, apoderado de la tes tam en ta r ía  del Excm o. Sr.  Con
de de A l ta m ira ;  im porte  nom ina l  rs. vn. 2.720; recogi
do por el apoderado.

Id. id. 1.132 de capitales de partícipes legos en diez
m os,  convert ida  en t í tu lo s ;  p resen tada  por D. José de 
H oyos ,  apoderado de la señora  v iuda  y h e rederos  del 
M arqués de Valverde; im porte  nom ina l  rs. vn.  23.266,10; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 1.137 de capitales de partícipes legos en diez
m o s ,  convert ida  en t ítulos; p resen tada  por  D. Ignacio 
E zn a rr iag a ,  apoderado de D. F ranc isco  Delás ; im porte  
nom ina l  rs. vn. 56.660,72; recogido por el apoderado.

Id. id. 615 de in tereses de capitales y re n ta s  no pe r
cibidas por  partícipes legos en d iezm o s , convert ida  en 
t í tu los ;  p resen tada  por D. Joaquín  T en rey ro  M ontene
g ro ,  apoderado de D. Manuel Golpe y N u ñ e z ,  como 
m arido  de Doña R i ta  Varela  y S o to m ay o r ;  im por te  n o 
m inal  rs. vn. 25.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 729 de lám inas  de re n ta s  no percibidas por 
partícipes legos en d iezm o s , convert ida  en t í t u lo s ; p re 
sen tada  por  D. José F e rn an d ez  de Cabo, como a p o d era 
do de D. José del Riego y Tineo; im porte  nom ina l  reales 
vellón 15.237,89; recogido por el apoderado.

Id. id. 730 de lám inas  de in te reses de partícipes le
gos en d iezm o s , convert ida  en t í t u lo s ; p resen tada  por 
íí). José F e rn an d ez  de Cabo, como apoderado de D. José 
del Riego y Tineo; im porte  nom inal  rs. vn.  1.467,15; re 
cogido por el apoderado.

Id. id. 828 de lám inas  de ren tas  no percibidas por 
partícipes legos en diezmos, convert ida  en t ítu los;  p r e 
sen tada  por D. Márcos Bazan y V icen te ,  apoderado de 
la te s tam en tar ía  del Duque del In fan tad o ;  im porte  no 
m inal  rs. vn. 86.453,36; recogido por el apoderado.

Id. id. 829 de lám inas de intereses de partícipes legos 
en diezmos, convert ida  en t í tu los ;  p resen tada  por Don 
Márcos Bazan y V icen te ,  apoderado de la te s tam en ta 
ría  del Duque del Infantado ; im porte  nom ina l  reales 
vellón 6.861,37; recogido por el apoderado.

Id. icL 839 de lám inas de ren ta s  é intereses adelan
tados de capitales de partícipes legos en d ie z m o s , con 
vertida  en títulos; p resen tada  por D. José de Hoyos, a p o 
derado de la señora  v iuda  y herederos  del Sr. Marqués 
de Valverde ;  importe  nom inal  rs. vn.  428.983,41; reco
gido por el apoderado.

Id. id. 803 de vales no consolidados,  convert ida  en 
t í tu los ;  p resen tada  por D. Luis  Martinez B ujeda ,  apo
derado de las señoras he rederas  de D. José Casals y  R e 
misa; importe  nom ina l  rs. vn.  65.453,93; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 840 de vales no conso l idados , convert ida  en 
t ítulos ; p resen tada  por  D, Manuel Angulo  y Robió, por 
D. José de Albarado, Doña Teresa  B aquero  y D. Acisclo 
de A g u ir re ;  im porte  nom inal  rs. vn. 8.062,45; recogido 
por D. Joaquín  de Lezeano, por endoso.

Id. id. 821 de vales no consolidados,  convert ida  en 
t ítu los;  p resen tada  por D. Manuel A ng u lo  y Robió,  por 
D. Diego Carrasco , D. Ju a n  Meneses y D. F ranc isco  
Soto; importe  nom inal  rs. vn .  33.960,45; recogido por 
dicho Lezeano, por endoso.

Id. id. 9.701 de títulos de 4847, convert ida  en títulos 
de 4864; de D. León Ad. Laffite ;  im porte  nom inal  rea
les vellón 3.000; recogido por D. Pab lo  A rr ibas  y Bellis
ca, por e n d o so .

3 r o n  400 d i f e r i d o .

Carpeta núm ero  437 de r e n ta  del 3 por 100 diferido 
en inscripciones nom ina les ,  convert ida  en t í tu los;  p re 
sentada  por D. Miguel de R o jas ,  apoderado de los seño
res herederos del Sr. D. R am ó n  R om ani  y Miró; im por
te nominal rs. vn. 48.097 ; recogido por D. Ju l ián  Irucla ,  
nuevo apoderado.

Id. id. 522 de ren ta  del 3 por 400 diferido en inscr ip 
ciones nom ina les ,  convert ida  en t ítulos; p resen tada  por 
D. Mariano Jiménez de M uñana , por  sí y como apodera
do de su h e rm an o  D. Pedro, herederos de su señor padre 
D. Ambrosio; importe  nom inal  rs. vn. 22.600; recogido 
por dicho Jiménez.

Id. id. 549 de ren ta  del 8 por 400 diferido en inscr ip 
ciones nom inales ,  convertida  en títulos;  de La Nacional, 
compañía  de seguros sobre la v ida;  importe  nom inal  
reales vellón 4.420.000; recogido por D. José Cort y Claur, 
apoderado.

Id. id. 551 de re n ta  del 3 por 400 diferido en in sc r ip 
ciones nom ina les ,  convertida  en t í tu los;  d e D .  Matías

F e rn a n d ez ;  im porte  nom ina l  rs. vn. 52.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 553 de ren ta  del 3 por 400 diferido en inscrip
ciones n o m in a les ,  convert ida  en t í tu lo s ; presentada por 
D. Fau s t in o  de San R o m á n , como apoderado de Doña 
A g u s tin a  Josefa María Zorril la;  im porte  nominal rea
les vellón 3.820.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 554 de re n ta  del 3 por 100 diferido en inscripcio
nes nominales , convertida  en títulos; de los Sres. O ’Shea 
Goldsmith y compañía; importe  nom inal  rs. vn. 4.134.000; 
recogido por dichos Sres. O’Shea.

Id. id. 429 de cédulas de p rem io ,  convertida  en tí
tulos; de D. Pedro  Pascua l  R odr iguez ;  importe nomi
nal rs. vn. 5.866,67; recogido por D. Elias Lozano , por 
endoso.

Id. id. 405 de inscripciones al por tador  de Deuda ac
t iva  al 5 por 400 ex te r io r ,  convert ida  en títulos; de 
D. A. González; im porte  nom ina l  rs. vn. 30.400; reco
gido por el mismo.

Id. id. 453 de inscripciones al portador de Deuda ac
tiva al 5 por 400 ex ter io r ,  convert ida  en títulos; de Don 
Manuel A rnal  y L apuerta ;  im porte  nominal rs. vn. 4.000; 
recogido por  el mismo.

Id. id. 464 de 4 por 400 en extractos de inscripción 
t ra s fe r ib le s , convert ida  en t ítulos é inscripción; de 
D. A gustín  Loigorri  y L a to r re ;  importe  nominal reales 
vellón 42.180; recogido por  el mismo.

Id. id. 463 de 4 por 400 en extractos de inscripción 
trasferibles,  convert ida  en in sc r ipc ión ; de D. Agustín 
Loigorri  y L a to r re ;  im porte  nominal r s . v n .  8.754,37; 
recogido por el mismo.

Id. id. 528 de t í tulos de la ren ta  diferida al 3 por 100, 
convert ida  en inscripción ; presen tada  por D. Francisco 
de P. R e to r t i l lo , á nom bre  del Sr. D. José Antonio Ben- 
ju m e d a  y F e rn a n d ez ;  im porte  nom inal  rs. vn. 336.000; 
recogido por dicho Benjum eda.

Id. id. 529 de t ítulos de la ren ta  diferida al 3 por 400, 
convert ida  en inscripción;  p resen tada  por D. Francisco 
de P. Retort illo, á nom bre  del Sr. D. José Antonio Benju
m eda  y F e rn a n d ez ;  importe  nom inal  rs. vn. 364.000;re
cogido por dicho B enjum eda.

Id. id. 536 de títulos de la re n ta  diferida al 3 por 100, 
convert ida  en inscripción; p resen tada  por D. José María 
Galera, á nom bre  de D. Antonio  B en jum eda  y Fernan
dez; im porte  nom ina l  rs. vn.  300.000; recogido por di
cho Galera.

Id. id. 537 de títulos de la ren ta  diferida al 3 por 100, 
convert ida  en in sc r ip c ió n ; presentada por D. José María 
Galera, á nombrejde D. José Antonio Benjumeda y Fer
nandez ; im porte  nom inal  rs. vn. 4.000.000; recogido por 
dicho Galera.

Id. id. 542 de títulos de la ren ta  diferida al 3 por 100, 
convert ida  en inscripción; de L a  Nacional, compañíade 
seguros m ú tu o s  sobre la v ida ;  importe nominal reales 
vellón 2.400.000; recogido por D. Pedro Cort, por endoso 
de la Sociedad.

Id. id. 543 de t ítulos de la ren ta  diferida al 3 por 400, 
convertida  en inscripción ; de La Nacional, compañíad,e 
seguros m ú tu o s  só b re la  vida;  importe  nominal reales 
vellón 2.400.000; recogido por dicho Cort, por endoso de 
la Sociedad.

Id. id. 546 de t ítulos de la ren ta  diferida al 3 por 100, 
convert ida  en inscripción; de Mr. Pron ,  Prefecto del 
depar tam en to  del B a jo - R h i n ; importe nominal reales 
vellón 32.000; remitido al extranjero.

Id. id. 550 de t ítulos de la re n ta  diferida al 3 por 100, 
convert ida  en inscripción ; presentada  por D. Bernardo 
Ansaldo, á nom bre  de Doña P lácida Zaracondegui de 
Barril ,  como u su fru c tu a r ia ;  importe  nominal reales ve
l lón 500.000; recogido por dicho Ansaldo.

DEUDA DEL PERSONAL.

Carpeta nú m ero  214 de residuos , convertida en títu
los y residuos; de D. Manuel A ngulo  y Robió; importe 
nom inal  rs. vn. 32.005,90; recogido por D. Joaquín de 
Lezeano, por  endoso.

Id. id. 245 de residuos, convertida  en t í t u l o s  y residuos; 
de D. Manuel A ngulo  y Robió;  importe nominal reales 
vellón 24.240,82; recogido por dicho L e z e a n o ,  por en
doso.

Id. id. 216 de res iduos ,  convertida en títulos y resi
duos;  de D. Manuel A ngulo  y Robió; importe nominal 
reales vellón 44.014,59; recogido por dicho Lezeano, por 
endoso.

Id. id. 247 de res iduos ,  convertida en títulos y resi
duos;  de D. Manuel A ngu lo  y R o b ió ; importe nominal 
reales vellón 29.807,49; recogido por dicho Lezeano, poi 
endoso.

Id. id. 248 de res iduos ,  convertida  en títulos y resi
duos ; de D. M anuel A ngulo  y Robió; importe nominal  
reales vellón 43.455,86; recogido por d i c h o  Lezean o,  po 
endoso.

FE R R O -C A R R IL E S.

Carpeta  n ú m ero  247 de acciones del de Alar 
t a n d e r , convert ida  en obligaciones del Mismo; le u 
R ica rdo  Oantolla;  im por te  nom inal  rs. vn. 40.60U; rec 
gido por el mismo. , la

Madrid 27 de Feb re ro  de 4869. =  J. Nicolás de 1» 
Moneda.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA SECA.
Se ha lla  vacan te  u n a  plaza de M é d ic o - c ir u j a n o  titu

l a r d e  esta villa, provincia  de Yalladolid, cuya Po15 . eS 
es de 4.047 vecinos, y dista 6 kilómetros de dos s. 
del fe rro-carr i l  del Norte. Su  dotación es la de ow 
cudos anuales  pagados m ensualm ente  del fondo m 
cipal por la asistencia quirúrgica  de 500 vecinos y 
lias pobres has ta  31 de Enero  de 4870, en que cp
d irán  por mitad  los que resulten  por quedar esta 
das desde dicha fecha dos plazas iguales para la a 
cia de Medicina y Cirugía por la referida dotación ^
una, y adem ás lo que produzcan los contratos pa 
lares con los vecinos pudientes.  menta-

Los aspirantes  d ir ig irán ' sus solicitudes doc^íqm¡no 
das al P residen te  del A yu n tam ien to  durante el tei 
de 20 dias, á con ta r  desde la publicación de este an ^  
en el Boletín oficial de la provincia  y en laGACE * 
M a d r i d .  . ,  te

L a Seca 8 de Marzo de 4869.— El Alcalde PresM 
Valentín  B a y o n .= P .  A. D. A., Francisco Paz y 
moina, Secretario. P

ALCALDÍA PO PULAR DEL VISO DEL ALCOR.

Se ha llan  vacantes  las dos plazas de Medicina 
rug ía  de esta villa, y el A yun tam ien to  ha  acordaa 
veerlas con un Médico-cirujano y un Médico pur > 
el sueldo anual  de 600 escudos el primero y u fon¿0s
gundo, pagados por mensualidades vencidas de los ^
del presupuesto  municipal,  y .2 escudos mas ca. 
por cada familia pobre que asistan, además de 
que tienen obligación de asistir.  ̂ .1 ¿e

L a  población consta de 4.383 vecinos; es pan



primera clase, sana, está situada en la carretera y dista 
cuatro leguas de la capital de Sevilla.

Los que aspiren á obtenerlas presentarán sus solici
tudes documentadas en esta Secretaría de Ayuntamien
to en el improrogable plazo de 30 dias, contados desde 
el en que este anuncio aparezca en el Boletín oficial y 
G aceta de Madrid.

Viso del Alcor 4.* de Marzo de 4869.==E1 Alcalde se
gundo popular, José Fernandez.—Antonio María Bur
gos, Secretario. V—ISO

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  D E  Á G U I L A S , P R O V IN C IA  D E  M U R C IA .

D. Hilario Gris, Alcalde primero popular de la villa 
de Aguilas y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por muerte de D. Francisco Jiménez 
que la vino desempeñando , he determinado proveerla 
sin dilación en los términos, modo y forma que dispone 
la vigente ley municipal en sus artículos 98 al IOS in
clusive. Su dotación consiste en 686 escudos 600 milé
simas , que es la consignada en el presupuesto corrien
te. Las solicitudes se admitirán bajo recibo por la Se
cretaría de la corporación dentro de los 30 dias siguien
tes al de la inserción de este anuncio en el Boletín de la 
provincia y en la G aceta de Madrid , á las cuales ha
brán de acompañar los aspirantes los documentos que 
están prevenidos.

Casas Consistoriales de Aguilas á 6 de Marzo de 
1869.—Hilario Gris. A—123—1

sociedad central española de crédito.
Plaza de Topete, 12.

Estado de la situación en el dia de la fecha.
Eses. Mils.

activo.
Acciones em itidas: 76 por 100 por co

brar : primera serie ............     7.500.060
Idem por emitir: segunda série  9.999.890
Caja: existencia en este dia...................  88.488,884
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 1.193.598,633 
Fondos públicos: precio de adquisi

ción..........................................................  £08.633,££0
Valores industriales: i d .    .................  1.855.185,873
Gastos de instalación .    ...................  16.877,805
Moviliario...............................   6.486,065
Varios. . . . . ........     450
Ganancias y pérdidas.............................. 3.783,801

Total. . . . . . .............  80.866.667,678
Préstamos de valores nominales  800.000
Depósitos de valores................................ 115.818,500
Garantías de préstamos.......................... 4.334.350

Suma total  84.916.830,178

PASIVO.

Capital: 105.863 acciones dé 1.900 rs. 19.999.970 
Acreedores diversos: partidas en sus

penso    .........................    7.908,550
Cuentas corrientes de corresponsales. 39.613,358
Fondo de reserva   ........................ 30.655,183
Dividendos: resto de los números 1

á 4 ............................................................  8.993,003
Ganancias y pérdida: realizado  77.558,784
Idem id.: á realizar  ...................  41.535,900
Quinto dividendo...................................... 66.444,900

Total.........................  80.866.667,678
Valores en préstamos : nominal  800.000.
Depósitos de valores.................   115.818,500
Garantías de préstamos  ......... 4.334,350

Suma total...............  84.916.830,178

Madrid 87 de Febrero de 1869.=Por la Sociedad Cen
tral Española de Crédito, el Director, J. Campo.==El Jefe 
de Contabilidad, Francisco Delgado. X —931

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Para pago de un acreedor, y  en v irtud  de providencia del 

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Latina de Ma
drid, por la Escribanía de D. Tomás Bande, se vende en pública 
subasta una tierra propiedad de D. José Domenech y Cabrera, de 
26 hanegadas y dos cuartones de tierra secana plantada de ce
pas moscatel y m oreras , situada en término de la ciudad de D é- 
nia, partido de Racosar, provincia de Alicante ; linda por Este 
con el monte , por X orte  con el camino de Pego y  por Po
niente y Sur con tierras de D. Bautista D om enet; tasada con 
fecha 22 de Febrero último por los peritos D. Manuel Perez y 
D. José L’orens en la cantidad de 1.875 escudos, á razón de 75 
por cada hanegada. Cuya subasta se hace bajo el tipo de dicha ta 
sación á calidad de no adm itir posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la m ism a; y  que se ha señalado para su do
ble remate, que tendrá lugar ante los Juzgados de prim era ins
tancia de Dénia y  el de la Latina de M adrid en sus respectivas 
audiencias, el dia 26 de Abril próximo, á las doce de su m añana.

Madrid 1.® de Marzo de 1869.=Tomás Bande. X —938

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio, 
se vende en pública subasta, cuyo remate ha de tener lugar el 
dia 18 del próximo Abril á la hora de las doce y media de su 
mañana, ante el expresado Juzgado y  el de igual clase de la ciu
dad  de ADalá de Henares, una posesión titulada Tejar del Tore
ro, destinada á tejar, sita en término de Vicálvaro entre el cami
no viejo y alto, donde dicen Cruz del Rayo, retasada en la can
tidad de 6.150 escudos, á rebajar cargas ; de cuyas circunstan
cias, condiciones y  plano de la finca podrán inform arse los que 
gusten licitarla todos los dias no feriados hasta el del remate, de 
nueve de la mañana á tres de su tarde , en la calle M ayor, nú
mero 84, cuarto principal.

Madrid 12 de Marzo de 1869.=Juan Cuervo. X —934

En virtud de providencia del Sr. D. Angel María Vela, Juez 
de paz del distrito del Centro é interino del de prim era instan
cia del mismo, se anuncia por tercera vez y término de 1 0 dias 
el extravío del resguardo señalado con el núm. 34.323 del de
pósito trasmisible constituido en el Banco de España por Don 
Francisco Pastor Just el 18 de Abril del año último, consisten
te en 41 obligaciones del Estado por subvenciones de fe rro -car
riles, números 180.251 al 91, de á 2.000 rs. cada una, im portan
tes en junto 82.000 rs., ó sean 8.200 escudos nominales, sin el 
cupón entónces corriente, á fin de que la persona en cuyo poder 
se halle ó se crea con derecho á él comparezca en este Juzgado 
y Escribanía de número de D. Manuel de las Heras dentro dej 
referido término á ejercitar las acciones de. que se crea asistido.

Madrid 9 de Marzo de 1869.=M anuel de las Heras. X —928
. # .

En v irtud  de provideneia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actua
rio, se saca á pública subasta el dia 31 del actual, á la una de su 
tarde, en la audiencia de S. S., una casa sita en esta villa en la 
calle de la Manzana, núm. 23 antiguo y 9 moderno de la m an
zana 499, que mide una superficie de 1.225 piés cuadrados, la 
cual está valorada en la cantidad de 7.280 escudos; adv irtién
dose que hay hecha postura á la misma por D. Manuel Rodrí
guez en la cantidad de 6.000 escudos.

Madrid 9 de Marzo de 1869.=Y agüe.=Por mandado de S. S.> 
Benito Pastrana. X —932

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio 
en autos ejecutivos promovidos por D. Silverio López L arrain - 
za contra D. Pedro Galvan y V egas, se venden en pública su
basta, cuyo remate ha de tener lugar simultáneamente en la au
diencia del expresado Juzgado y en la del de igual clase de la 
villa de Nava de la Libertad, ántes del Rey, el dia 14 del próxi
mo Abril, á la hora de las doce y  media de su m añana, varias 
fincas rústicas que radican en el térm ino de Pollos, del exp re
sado partido de Nava de la L ibertad, valuadas en la cantidad 
de 3.139 escudos, de cuyas circunstancias y condiciones po
drán informarse los que gusten licitarlas en la Escribanía de 
mi cargo.

M adrid 10 de Marzo de 1869.—Juan Cuervo. X —930

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Angel María Vela, Juez 
interino de prim era instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, reírendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, se 
sacan á pública subasta:

Una laboi de 52 tierras que componen 375 fanegas tres ce
lemines , con dos eras, una de 1.488 varas cuadradas y otra 
de 2.829, y  una casa quintería de 1.054 varas también cuadradas, 
llamada de Don Agustín, sitio nombrado Pozo déla Villa, en té r 
mino de la de A lham bra, partido judicial de Infantes , provincia 
de Ciudad-Real, tasado todo ello en 26.032 escudos 300 milé
simas.

Y un coto llamado de Barranco Hondo, término de Viüaher- 
mosa, en dicho partido de Infantes, de unas 800 fanegas, cuyo 
terreno tiene de labor como 300 fanegas y las restantes de mon
te tasado en 22.400 escudos.

Para su rem ate se ha señalado el 29 del mes próximo veni
dero, á las doce del dia, en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta capital, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial de la misma, y  el de igual clase de Infantes, no 
admitiéndose posturas inferiores á las dos terceras partes de la 
tasación.

M adrid 11 de Marzo de 1869.=José María Castells. X —929

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Tudela y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al Notario de la ciudad 
de Corella D. José Perula para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á p restar la correspondiente indagato
ria en causa que se le sigue por abandonode destino; bajo aper
cibimiento de que si no se presentase se continuará la causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Tudela á 9 de Marzo de 1869.=Saturnino de Ceano 
V ivas.= Por su mandado, Santiago Jiménez. T—51

D. Juan de Igneson y M iram on, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla
zo á Francisco Mendez Perez, natural de Boal, partido de Cas- 
tropol, provincia de Oviedo, para que en el término de 30 dias, 
que empezaron á correr en 13 de Febrero último en que tuvo 
efecto la inserción del prim er edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á fin de 
hacerle saber cierta providencia en causa que contra él se sigue 
por lesiones á Pascual Manive; previniéndole que dé no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Marzo de Í869 .= Juan  de Igne- 
so n .= P o r mandado de S. S., Antonino Santos. V—í 18

D. Juan Ramírez, Escribano actuario del Juzgado de prim era 
instancia de este partido.

Doy fe que en el mismo y  por ante mí pende causa crimi
nal contra Gabriel Carretero y  González por falsificación de una 
partida de bautismo, en la cual se encuentra un edicto que co
piado á la letra dice a s í:

«D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido,

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Ursula González, na
tural de la villa de Minaya, provincia de Albacete ; Pedro Lúcio 
Peña, natural de Almadén, provincia de Ciudad-Real, é Isabel 
Peña y  Fernandez, hija del anterior y  de la misma naturaleza, 
para que en el preciso término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á  responder á los cargos que contrá ellos resultan éñ la 
causa criminal que en el mismo se sigue á Gabriel Carretero y Gon
zález po r falsificación de una partida c|e bautismo ; bajo aperci
bimiento de que no presentándose en el indicado término les parará  
el perjuicio que haya lugar. Y para que no puedan alegar igno
rancia se publica y  fija el presente por una sola vez en Talavera 
de la Reina á 25 de Diciembre de i 868.=Ildefonso Ruiz Tapia
d o r.= P o r m andado deS. S., Juan Ramirez.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original obrante en 
la Escribanía de mi cargo, á que me remito.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

pongo el presente que firmo en Talavera de la Reina á 10 de 
Marzo de 1869,=Juan Ramirez. T—54

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente y  único edicto y  pregón cito, llamo y emplazo 
á D. Ambrosio Campos, Alférez de infantería que se hallaba en 
situación de reemplazo en el pueblo de Barros en Junio del año 
último y  luego se trasladó á M adrid , para que en el térm ino de 
nueve d ia s , que empezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario con objeto de ser requerido por si quiere 
ó no m ostrarse parte en causa que estoy instruyendo contra An
tonia Tames sobre hurto de una gallina; con apercibimiento que 
de no hacerlo así le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 10 de Marzo de 1869.=José Celestino 
de la C uesta.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez. T—53

D. José Celestino de la C uesta , Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto y  pregón cito, llamo y empla
zo á Juan de la Millar , natural que se dice ser de Villaviciosa, 
para  que en el término de nueve dias, que em pezarán á contar
se desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id »  

comparezca personalmente en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo estoy ins
truyendo sobre corta y sustracción de leñas del monte de Hi- 
nojedo, pues si así lo hiciere le oiré y  adm inistraré justicia; con 
apercibimiento de que en otro caso sustanciaré dicha causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 6 de Marzo de 4869.=José Celestino 
d é la  C uesta.=Por su m andado, Pedro Perez Fernandez. T—52

D. Isaac Martínez, Juez de prim era instancia de la villa y 
partido de Cebreros.

Por el presente y  en nom bre de la nación exhorto y  requie
ro á todas las Autoridades y  dependientes de las mismas, así ci
viles como militares, procedan á la captura y  remisión á este 
Juzgado de las dos caballerías cuyas señas se estampan á conti
nuación , así como á los sujetos que las conduzcan, en lo que ad
m inistrarán justicia ; pues así lo he acordado en la causa crimi
nal que instruyo en averiguación del autor ó autores del hurto 
de las mismas y  otras que han sido halladas, ejecutado en ju ris
dicción de San Juan de la Nava la noche del 2 del actual ó ma
drugada del 3.

Dado en Cebreros á 9 de Marzo de 1869.=Isaac M arlinez.= 
De órden de S. S., Jesús Perez.

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo negro , de seis cuartas y  media.; tiene una 

herida en la oreja izquierda y  un rabisaco en la derecha por 
atrás: perteneceá Hipólito Hernández, vecino de San Juan déla  
Nava.

Otra yegua, pelo n eg ro , c e rra d a ; tiene una horcada en la 
oreja izquierda; su alzada como de seis cuartas, y  pertenece á 
Pedro Peral de Andrés, vecino de dicho San Juan. C—146

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Payueta, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se llama á todos los acreedores de D. José Santos, del 
comercio y vecino de esta villa, para que dentro del término de 
20 dias, contados desde la inserción de este anuncio , se perso
nen en los autos de concurso de aquel, que penden en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Antolin Murga, con los títulos justi
ficativos de sus créditos.

Madrid 10 de Marzo de 1869.=E1 Escribano, Antolin Murga.
M—X —41

D. Vicente Canales y  Castellón, Capitán de navio de la Ar
m ada y Fiscal de una sumaria.

Haciéndose necesaria la presentación de D. Francisco Gonzá
lez de Ceruti, Manuel de Castro González, Francisco Molina y Juan 
Marin Sánchez para p restar declaración en una sumaria que me 
hallo instruyendo de órden superior; usando de la jurisdicción 
concedida para estos casos por las Ordenanzas de la Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto á los dichos 
D. Francisco González de. C eru ti, Manuel de Castro González, 
Francisco Molina y Juan Marin Sánchez, señalándoles la Mayoría 
general de Marina de este Departamento en la ciudad de San 
Fernando, donde deberán presentarse personalmente dentro  del 
término de 30 dias, que se contarán desde el de la fecha, para 
contestar á las preguntas que se les hagan, sin más llamarles ni 
emplazarles, por se r esta la prescripción de las leyes.

San Fernando 8 de Marzo de 1869. =  Vicente Canales.
C—145

En v irtud  de providencia del Sr. Juez  de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y empla
za por tercera y  última vez á D. Francisco Guijosa, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio, 
se presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que se sigue por estafa , bajo aperci
bimiento que de lo contrario se seguirá la causa en rebeldía y  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Marzo de 1869.=E1 Escribano, Lope Montalvo.
M—629

P or el Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital, y Escribanía de D. Pablo Gargantiel, se cita, 
llama y  emplaza por prim er pregón y  término de nueve dias 
á D. Rafaél de N áje ra , cuyo domicilio y demás circunstancias 
se igno ran , para que se presente á ser oido y  juzgado en la cau
sa que, procedente del extinguido Juzgado especial de Hacienda 
de esta provincia, se le sigue sobre aprehensión de cuatro kilos 
tabaco picado en 240 cajetillas el 8 de Mayo de 1868; bajo aper
cibimiento que de lo contrario continuará la sustanciacion del

proceso en su ausencia y  rebeld ía , y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1869. M—62S

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro, se cita, fama 
y emplaza por tercero y último edicto y pregón con término de 
nueve dias, contados desde su publicación en la G a c e t a ,  á D. Ig
nacio Cherif para que se presente en la cárcel de Villa á dar 
indemnización y descargos en la causa que se le sigue á instan
cia de D. Ramón Soriano y Perez por estafa; pr evenido que de 
no hacerlo sin más citarle ni emplazarle se continuará la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. M—627

En virtud de providencia del Sr. Juez de primer a instancia 
del distrito del Centro, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón con término de nueve dias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a ,  á  Pablo Linares Perez para que se 
presente en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de la Au
diencia del territorio áfin  de que se le haga saber un auto que 
ha recaído en causa que se le sigue por lesiones. M—626

* En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón con térm ino de nueve clias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a ,  á  Pedro Urquía Medino para que se 
presente en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de  la Au
diencia del territorio á fin de que se le haga saber un auto que 
ha recaido en causa que se le sigue por lesiones. M— 625

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito dé la  Inclusa de esta capital, se ci
ta á  Manuel Esteir a , capataz que ha sido de las obras del Canal 
en el mes de Octubre últim o, para qtie dentro del término de 
10 dias se presente en la audiencia de S. S., sita en la calle de la 
Union, núm. 6, cuarto bajo, con el fin de recibirle una declara
ción en causa criminal que instruyo con motivo de la lesión su
frida por José Escudero C ontreras.=E l Escribano, Luis E s
cobar, M—624

En v irtud  de providencia delSr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de primera
instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por térmiüo de 10 dias á  Justo Moreno, cuyo para
dero se ignora, para que de doce de la mañana á tres de la ta r
de se presente en la audiencia de S. S., sita en la calle de la 
Union, núm, 6, para hacerle saber una providencia en la quere
lla que tiene entablada contra Doña Magdalena Diaz; bajo aper
cibimiento de darle por desistido de dicha querella.

Madrid á  8 de Marzo de 1869.=El Escribano, Antonio Jaques 
Quintana. M—623

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er edicto y 
pregón y  término de nueve dias á José Marinas y  Diaz, hijo de 
Basilio y  de Josefa, conocido por el Pesqueiro, natural de Santa 
Cruz del Valle de O ro, partido de San Juan de Alaji, en Lugo, 
soltero, panadero y de 18 años de edad, que ha vivido en la calle 
de San Vicente, tahona de Fernando Palmeiro, para que dentro 
de dicho término se persone en este Juzgado y Escribanía de Don 
Basilio Montoya con el fin de evacuar una diligencia en la causa 
que contra el mismo José se sigue por hurto.

Madrid 10 de Marzo de 1869. M—622

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y  última 
vez á Julián Dovalls para que dentro de nueve dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Manuel Ilortiz con el fin de 
recibirle declaración como testigo en la causa que por estafa al 
Julián se sigue contra Primitivo Suarez.

M adrid 11 de Marzo de 1869. M—621

D. Isaac M artínez, Juez de prim era instancia de esta villa y 
partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Martin Cam
pos, gallego y vecino de Cenicientos, que anda pordioseando 
acompañado de dos niñas, para que en el preciso término de 
tercero dia, á contar desde el siguiente al en que este se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este mi Juzgado á res
ponder de los cargos que le r esultan en causa criminal que con
tra él y  consortes instruyo por hurto de tres carneros; prev i
niéndole que si se presenta será oido, y de no le parará  el per
juicio que haya lugar, declarándole rebelde y contum ac

Dado en Cebreros á 6 de Marzo de 1869.=Isaac M artinez.=  
Por su mandado, Juan Juárez de Toledo. C—143

D. Manuel del Olmo y  Ayala, Auditor honorario de Marina, 
Comendador de la Orden americana de Isabel la Católica y Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Cuenca.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y E s
cribanía del que refrenda se sigue causa criminal á consecuen
cia de haber hallado un cadáver en las aguas del Júcar, término 
de la Parra, el dia 4 de Febrero último, de cuya diligencia apa
rece qne el expresado cadáver se hallaba desnudo, á excepción 
de los piés, en que tenia unos botitos viejos y un poco de tela 
negra en una de las p iernas; se notó ser de avanzada edad por 
‘carecer de la dentadura y la m ayor parte del p e lo ; la barba 
poco poblada y  cana, cuya persona no ha sido posible identifi
car; y  con el fin de que los parientes que este pudiera tener 
comparezcan en este Juzgado á hacer las reclamaciones oportu
nas dentro de 20 d ia s , á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se ha acor
dado fijar el presente.

Dado en Cuenca á 6 de Marzo de 1869.=Manuel del Olmo y 
A yala .= P or su mandado, Juan Antonio Alcázar. C—144

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
diri y  López, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez y término de nueve dias á José 
Francisco Fernandez para que se presente en dicho Juzgado á 
evacuar una diligencia pendiente en causa que contra el mismo 
se sigue por mendicidad; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 1869.=Jerónimo Montesinos. M—617

En virtud  de providencia del Sr. D. Angel María Vela, Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Venancio Orche, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á  Francisco Guijosa para que se presente en el expresado 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará re 
belde y  contumaz, y  le p arará  el perjuicio que haya lu g a r.=  
Vela. M—618

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
María P ardo , Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez 
de primera instancia del distrito de la inclusa de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á Pedro N., conocido con el apodo del Feo 
ó Zapaterin, para que dentro  de 30 dias que por primero y úl
timo término se le señala comparezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en la calle de la U nion, núm. 6, bajo, de diez á dos 
de la tarde, á practicar una diligencia en causa que se sigue por 
h u r to ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. M—619

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia dé 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y  em
plazo á Víctor Blanco y Reillo, que habitó calle del Pacífico, nú
mero 15, cuarto quinto, procesado en causa por lesiones, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito para la práctica de una diligencia ju 
dicial ; pues no haciéndolo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en M adrid á 6 de Marzo de 1S69.=Raimundo Fernan
dez C uesta.=Por mandado de S. S ., Tomás Bande. M—620

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Marzo  
de 1869.

Se abrió la sesión á  las dos y c u a r t o , y leida el acta 
de la anterior ,  quedó aprobada.

Se acordó que se procediera  á elecciones parciales,  
poniendo esta resolución en conocimiento del Gobier
no, en conformidad á los efectos prevenidos en los a r 
tículos 19 y 80 del decreto sobre el ejercicio del sufra
gio universal, en las circunscripciones de Alcoy, Barce

lona,  É ci ja ,  L o groño ,  So r ia ,  Zaragoza, Estella  y Bri-  
viesca.

Dióse cuen ta  de u n a  comunicación del Sr. P res i 
dente  del Poder  Ejecutivo par ticipando que el único 
Diputado empleado en la m ism a es el Sr. E sca r io ,  I n 
tendente  general de Hacienda de la isla de C uba ,  el 
cual se halla comprendido en las prescripciones de los 
artículos 44 y 10 del decreto sobre el ejercicio del su 
fragio universal,  y las Cortes acordaron que se en te n 
diese renunciado el cargo de Diputado.

I)ióse también cuenta,  y las Cortes acordaron que 
los Sres. Cardenal Arzobispo de Santiago , Obispo de 
Jaén y Magistral de la Catedral  de Vitoria no se hallan 
comprendidos en la prescripción del art. 44 de) decreto  
sobre el sufragio universal.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Va- 
lera  (D. Cristóbal) y Prie to se excusaban de asistir á la 
sesión por hallarse  enfermos.

F u e ro n p re s e n ta d a s  por diferentes Sres. Diputados, 
y pasaron á las comisiones respectivas,  varias exposicio
nes pidiendo la libertad de cultos, abolición de quintas  
y matrículas  de m a r , de la esclavitud , suspensión del 
impuesto  pe rsonal ,  a rm as  para  los vo luntar ios  de la li
bertad y protección para  el trabajo.

El Sr.  SA N C H EZ r u a n o : Deseo saber del Sr. Mi
nistro  de la Gobernación si ha tomado disposiciones para  
satisfacer los deseos de los voluntarios  de la l ibertad de 
varias poblaciones de la provincia de Sa lam anca  que 
piden armas.

El Sr.  Ministro de la G O BE R N A C IO N : Las miiicias, 
reorganizadas según las disposiciones que r ig en ,  recib i
rán  a rm as en cuanto  el Gobierno las tenga.

El Sr.  C A B E L L O : P o r  el Concordato vigente  se 
obliga á los poseedores de capellanías de sangre  á redi
m ir  las cargas eclesiásticas , las cuales se rán  apreciadas 
por los Diocesanos, siempre que no esté de te rm inado  
prév iam ente  el capital. E n  el arzobispado de Sevilla  las 
cargas de misas tenian en las fundaciones m arcado  el 
est ipendio de 8 r s . , y esto se ha  abonado siempre ; mas 
a h o ra  el Diocesano las l iquida á 4 r s . , sin saber en qué 
se tu n d a  esta determinación. ¿ E s tá  el Gobierno resuel
to á evitar estos abusos, que son en perjuicio de las fa
m il ias?

El Sr. Ministro de G RA C IA  Y J U S T I C IA : E l Go
bierno, en este pun to  como en todos,  está dispuesto á 
corregir  los abusos.

El Sr. M A ls O N N A ttE : He leido la notic ia  de que se 
t ra ta  de reform ar el arancel  respecto á  los derechos so 
bre vinos; y como esto in te resa  tanto  á la indus tr ia  vi
nícola de mi país, yo suplico ai Sr.  Ministro de H acien 
da sé sirva m anifes tar  lo que h a y a  sobre el particular .

El Sr. P R E S ID E N T E : Se p ondrá  en conocimiento 
del Sr.  Ministro de Hacienda.

El Sr. DEL R ío :  Deseo que el Sr. Ministro de la Go
bernación manifieste  lo que h ay a  de ve rdad  acerca  de 
la a la rm a  que existe en Cádiz y Sevilla por decirse que 
a lguna  fuerza del ejército tra ta  de p ro c lam ar  R ey  al 
D uque de Montpensier.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no sabe, respecto á Cádiz y otros puntos  de Andalucía,  
que h ay a  más a la rm a que la que sostienen los que se 
l lam an republicanos,  y que el Gobierno cree que no lo 
son. Así se tuviera  seguridad de que ellos no a lte rarán  
el órden como la t iene el Gobierno de que en n in g u n a  
parte  de E spaña  se levan tará  la ban d era  del D uque  de 
Montpensier .

El Sr. R U B IO : Anuncio  u na  interpelación al Go
bierno sobre los sucesos á que se ha referido el señor  
Del Rio.

El Sr. p a l a n c a : Y o  p regunto  al Gobierno cuándo 
piensa p re sen ta r  los antecedentes  de las causas que m o 
t ivaron los sucesos de Andalucía;  y al mismo tiempo le 
anuncio  u n a  in te rpelación sobre la m an e ra  de cumplir  
las leyes los delegados del Gobierno en Cádiz y Málaga.

E l Sr. M A C IA : E n  Palencia  ha  sido sentenciado á 
m u er te  un  infeliz soldado: yo deseo que el Gobierno 
manifieste  si será indultado de esa pena.

E l  Sr. Ministro de la G U E R R A : E n  e fec to , he reci
bido u n  telégram a diciendo haber  sido sentenciado á 
m uer te  un  soldado de caballería  del regimiento de S an 
tiago. Este  desgraciado cometió un  asesinato con a le
vosía en uno de sus c o m p a ñ e ro s , y además atropelló 
de hecho en u n a  de las cuadras á un  Jefe. No tiene 
el Gobierno más datos que estos,  y no son bastantes  
p a ra  resolver d prio ri si se podrá  conceder el indulto.

Se leyó la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la proposi

ción s ig u ie n te :
Las Cortes Consti tuyen tes  acuerdan  el n o m b ra 

m iento de u n a  comisión de organización municipal y 
provincial.

De o tra  de ley electoral.
De otra de legislación general.
De otra de órden público.
Estas  comisiones constarán  de nueve  ind iv iduos ,  y 

su nom bram ien to  se h a rá  d irec tam ente  por las Cortes.
Palacio de las mismas 48 de Marzo de 4 8 6 9 .= G a-  

b r ie l -R o d r ig u ez = V íc to r  B a la g u e r .= M an u e l  L. Mon- 
cas i .= :  Miguel Uzuriaga. =  Cárlos Godinez de P a z . =  
Cristino Martos.=G. M. de Herrera.»

E l Sr. F lG U E R A S : Sr. Presidente ,  ya hemos ten i 
do una  m ues tra  de cómo ejerce su derecho la m ayoría  
respecto á n o m b ra r  comisiones directas. Nosotros" nos 
acogemos al reglamento,  que no puede a lterarse  has ta  
que lo proponga la comisión nom brada  al efecto.

El Sr.  P R E S ID E N T E : Esas razones podrá  alegarlas 
V. S. al discutirse la proposición si la toma en conside
ración la Asamblea.

El  Sr. P IQ U E R A S : Va á sentarse un  precedente  fu
nesto. No podemos consentir que se dé cuen ta  de esa 
proposición por considerarla  como derogación del re 
glamento.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puede con tinuar  este d iá 
logo. E l  Sr. Rodriguez tiene la palabra para  apoyar su 
proposición.

E l Sr. R O D R IG U E Z : Es tan  evidente la necesidad 
de esta proposición, que sólo por cortesía hácia  la Cá
m ara  me levanto á decir a lgunas  palabras pa ra  consig
n a r  cuál es el carácte r  y objeto de la proposición. Los 
firmantes de ella creen que el p rocedimiento  legislativo 
de unas  Cortes Consti tuyentes  no puede ser el m ismo 
que el de unas ordinarias. Cuando hay  u n a  organización 
política que funciona o rdenadam ente  en el país, pueden 
ir  desarrollándose en varias legislaturas, ó perfeccionán
dose ciertos y de terminados detalles. Pero  cuando vie
nen unas  Cortes Consti tuyentes  á o rganizar un  país 
después de u n a  revolución tan  radical como la de Se
tiembre, que no h a  dejado en pié nada de lo que existía, 
y que tiene que levan tar  u n  edificio en te ram en te  n u e 
vo, el procedimiento legislativo á la m en u d a ,  permíta
seme la frase, será  funesto para  la obra de las C onsti tu
yentes.  Aquí necesitamos hacer  un trabajo completo 
que obedezca á un  pensamiento  general basado sobre el 
espíritu de la re v o lu c ió n ; y no obtendriam os este re
sultado si hoy, por ejemplo, y ais ladamente,  nos ocupá
ramos de un  punto,  m añ a n a  de otro; aho ra  de las qu in 
tas , después del t a b a c o , m ás tarde de la l ibertad de 
cultos &c. Esto seria contrario  á lo que la C ám ara  en 
nuestro  concepto desea, según el espíritu ya expresado 
en uno  de sus primeros a c to s , nom brando  la comisión 
de Constitución.

Pero  la Constitución no basta para  que es tén estable
cidos todos los pun tos  cardinales de la organización ge 
neral  del país. Después de la Constitución del Estado 
será necesario organizar el Municipio y la provincia, así 
como cuál h a  de ser el derecho electoral, cuál la m anera  
de conservar el órden público y o tra  porción de cuestio
nes que exigen estudio  detenido, y que deben p re sen ta r 
se agrupadas  alrededor del gran  principio, base de la r e 
volución.

La  importancia  de la ley municipal y provincial no 
es necesario encarecerla . Más libre es el país que más li
berales leyes tiene respecto al Municipio y provincia. 
Pu ed en  ser consideradas como el term óm etro  de los 
pueblos.

Respecto á la ley electoral,  tampoco h ay  que esfor
zarse m ucho  para  hacer  com prender  su importancia. Su 
acción debe extenderse  á todos ios e le m en to s , á todas 
las fuerzas vivas del país.

A dem ás ,  la Cámara  tendrá  que ocuparse en cuestio
nes que h a n  de ocasionar modificaciones en nuestra  le
gislación civil y criminal. Vendrá  la cuestión de las re 
laciones de la iglesia con el Estado ,  la de la pena de 
m uerte.  ¿Y pueden resolverse  estas cuestiones de un  
modo fructífero siguiendo el método de las Cortes ordi
na r ias?  No. Respecto á la cuestión de la libertad de cu l
tos, hab rá  primero que emancipar la vida c iv i l ; será 
preciso hacer  independiente  de la idea religiosa el naci
m ien to ,  el matrimonio  y la defunción del individuo.

E n  la proposición se pide, por ú l t im o , que se no m 
bre una  comisión de órden publico, objeto de la m ayor  
importancia. E n  épocas normales no seria necesario 
pensar  en leyes de órden público, debiendo bastar  para  
todos los casos la legislación general del país. Pero  en 
momentos como los actua les ,  cuando el editicio que va
mos á levan tar  será combatido por m uchos  enemigos,  y 
desgraciadamente  habrá  necesidad de sos tener baialías 
para  defender nues tra  ob ra ;  en estos m om entos ,  digo, 
se necesi ta  u na  buena ley de órden público. Creo con 
lo dicho haber  demostrado la necesidad de las cuatro 
comisiones que proponemos. Acerca  del sistema de 
nom bram ien to  de las mismas,  ya la Asamblea ha  dado 
la norm a cuando nom bró los individuos para  la comi
sión de C onst i tuc ión ; que no debía dejar o al capricho 
de la suerte  la designación de individuos p a r a  componer 
comisiones de tam añ a  importancia.

Po d rá  decirse que no son necesarias estas comisio
nes si se atiende á que va á presentarse  dictámen d a n 
do carácter de ley á los decretos del Gobierno Provisio
n a l ; pero el proyecto que con ese objeto h a  presentado 
el Gobierno no prejuzga nada de lo que h ay an  de hacér  
las Portes Constituyentes :  eso es sólo p e d i r l a  sanción á 
lo que el celo del Gobierno Provisional hizo para  ir con
duciendo la revolución hasta re u n ir  la Asamblea Cons
t ituyente .

Po d rá  hacerse ,  por ú l t im o,  la objeción de que se 
coartará  la iniciativa do los Diputados. De n ingún  modo: 
todos pueden usar  la que tienen, proponer  las ideas que 
crean más convenientes al mejor gobierno del país ;  y 
esas ideas, esos pensamientos irán para ser e x am in ad o s  
a esas comisiones,  centros de estudio , para ver la m e 
jo r  m ane ra  de constitu ir  al país.

Concluyo, p u es ,  rogando á las Cortes se s irvan to
m ar  en consideración la proposición que hemos tenido 
la h o n ra  de presentar .

A petición del Sr. F ig u e ras  se leyó el art.  4.° adicio
nal del reglamento. Dice a s í :

«Constituidas que sean defin it ivamente  las Córtes, 
se nom brará  una  comisión p e rm an en te  de reglam ento ,  
la cual se ocupará  de exam inar  las adiciones y e n m ien 
das que presenten los Diputados, y de p rep ara r  el p ro 
yecto de reglamento definitivo.»

Hecha la p regunta  de si se tomaba en consideración 
la proposición del Sr. Rodriguez, quedó tom ada en con
sideración.

Se leyó la siguiente proposición incidental:
«Pedimos a las Cortes se sirvan declarar que no há  

lugar  á deliberar sobre la proposición que está a n o v an -  
do el Sr. Rodriguel (D. Gabriel). 1 y

Palacio de las Córtes 48 de Marzo de 4869.=«Estanis- 
lao Figueras.--=--Domingo Sánchez Yago.»

E n  su apoyo dijo
El Sr. p i q u e r a s : Sres. Diputados, si lo que ha  

pasado con la mayoría  de esta C ámara al nom b rar  la 
comisión de Consti tución, y después,  no nos hub iera  
puesto sobre aviso, quizás hubiera  pasado desapercibi
da la proposición del Sr. Rodriguez. Pero  al ver que la 
m ayoría  ha  querido formar unas Córtes Constituyen 
tes dentro  de las Córtes; al verla  establecer u n a  especie 
de cordon sanitario entre ella y los que nos sentam os 
en estos bancos ,  u na  aduana  por donde habían de pa 
sa r  las proposiciones de la m inoría ,  estableciendo u n a  
especie de prévia censura  p a r la m e n ta r ia , nos vemos en 
la necesidad de combatir  esa proposic ión, m irándola  
como u na  brecha que se abre á las teorías represen tat i
vas. Si a lguna  duda  hub iera ,  las palabras dichas en su 
apoyo las desvanecerían por completo.

Ya habéis oído el art. 4.° adicional del reglamento; 
ya habréis comprendido que esa proposición es un a  re
forma del reglamento  m ismo, sin observarse los trám i
tes que en él se establecen: es una  reforma al estilo de 
Jas que protegía Narvaez y apoyaba D. Severo Catalina. 
P o r  esto, y previendo que pudiéramos ser víctimas de 
a lguna  mistificación, se pidió en los primeros dias el 
n om bram ien to  de u n a  comisión que propusiera  las re 
formas que necesita el reg lam ento ,  comisión que a u n  
no ha hecho nada. ¿A qué se reduce ó qué significa la 
proposición del Sr. Rodriguez? A abarcar  toda la legis
lación civil y política del país. ¿Y qué nos queda? ¿So
bre  qué podemos proponer nosotros algo? Sobre nada. 
¡Y dice que no se coarta la iniciativa de los Diputados, 
que pueden presen ta r  los proyectos que crean conve
nientes , los cuales pueden pasar al estudio de esas co
misiones! Es decir, que ya no tenemos ni la esperanza 
de sacar u n a  lotería, como pudiera  suceder si en u n a  
sección llegáramos á tener mayoría.

No im por ta ;  no queremos la l imosna de u na  comi
sión, nos basta conocer vues tra  conducta:  nosotros de
fenderemos nuestro pabellón hasta  donde podamos. A 
la m inoría  se la quita  el derecho de discusión, facili tán
dole al Gobierno un medio de evitar discutir  con nos
otros; porque si presentamos una  proposición pasará  á 
u n a  de esas cuatro comisiones, y allí quedará.  En u n a  
palabra, lo que va á hacer la mayoría  es a m o rd a z a rá  la 
m inoría ;  y asi lo digo para  que ¡o sepa el país. P o r  eso 
me opongo á que so discuta  la proposición del Sr. R o 
driguez. Espero, pues, que la Cámara  declare que no h á  
lugar  á deliberar sobre ella.

A petición de los Sres. Quintero y Moreno se leyeron 
los artículos 64 y 75 del reglamento, que dicen así:

Art.  64. «Luego que cada sección se declare sufi
c ientem ente  instru ida  en el proyecto, proposición de ley 
ó asunto que se d iscu ta ,  nom brará  un Diputado p a ra  
que fórme parte  de la comisión que lia de dar su dictá
men á las Córtes.

Art,  7o. Todas las comisiones de las Córtes son es
peciales para objeto de term inado ,  y se nom bran  por el 
méfiido expresado.»

Pregun tadas  las Córtes si se aprobaba la proposición 
del Sr. h igueras,  se pidió que la votación fuera nominal.

Verificada es ta ,  resultó desechada la proposición 
por 401 votos que dijeron no contra  91 que dijeron sí 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi .— Marqués de Sardoal.—Serrano .— 

P r im .— Rom ero Ortiz.—Topete.—Figuero la .—Ruiz Zor
rilla,—Sagasta  (D. P ráxedes  Mateo).— López Domín
guez.—H errero .—Uiloa (D. Juan) .—Coronel y Ortiz.—• 
O’Donnell.—Bueno y Gómez.—Oria.—Sagasta  (D. P e 
dro Mateo).— Montero Rios. — U zu r iag a .— Milans del 
Bosch.—Alcalá Zamora (D. Luis).— Muñiz.— M ontever-  
de .—Morales Diaz.—González (D. Venancio).—'Moreno 
Benitez,— Riestra .—Posada  H erre ra .—Conde de E n c i
nas .—Zorrilla (D. Francisco).— Fernandez  Vallin.—Mas- 
sa.— Rodriguez (D. Gabriel).— Moncasi. — B alaguer .— 
Becerra.— Sánchez Borguelíá .— Soto. — Orozco. — Ma
ta.— Martos.— Montero de E sp in o sa — Alvarez S o to m a-  
yor.—Cancio Villamií.— Gil Sanz.—De P e d r o —Zorrilla 
(D. Ildefonso).—Gil y Vírseda.— Duque de T etuán .— 
F u e n te  Alcázar.— Alareon.—Marqués de San ta  Cruz de 
Aguirre.— Montero Telinge.—R om ero  Girón.—Pellón y 
Rodriguez.— Amoeiro.— Gasset y Art ime.—Carrascon.— 
P ino .—Perez Zamora.—González Marrón.—Toro y Mo
ya.— García Gómez.—Marqués de la Vega de Armijo.— 
Santos.—Soriano.—H erre ra .— Mendez Vigo.—A rq u ia -  
ga .—Herraiz .—Merelo.—Moliní. — Pasto r  y H uer ta .— 
Maluquer.— Fontanals .— Moret y Prendergast.  — Ortiz 
y Casado.— Ruiz Capdepon.—Rodriguez Leal.— R odri
guez (D. Vicente). — Villalobos.—Caballero de Rodas.— 
Izquierdo.—Carballo.—Ortiz de P inedo.—Moya.—Godi
nez de Paz.—Ruiz Gómez.—Alcalá Zamora (D. José).— 
Igual y C ano .—Cascajares.—Eraso.—Mesía y Elola.— 
Jontoya .—A r d a n a z — Chacón.— Rivero (D. José Vicen
te).— Rojo Arias.— E strada  (D. Luis).— Alvarez B orbo
lla.—Sr. Presidente .

Total, 404.

Señores que dijeron s í :
Sánchez R u a n o .—F e r re r  y Garcés.—Llorens.—Pre -  

fumo. — García López. — Villanueva. — Diaz Caneja.— 
E strada .—Guzman y M anriquc.-Palou y Coll.—Lasala.— 
E lduayen .— Muñoz Sepúlveda.—Garrido (D. Joaquín).— 
Gil Berges.—N avarro  y Ochoteco.—T u tau .—Noguero.— 
G uerrero .—Castillo.—Pastor  y Landero .— La Torre .— 
García Ruiz.— Delgado.— Merelles.—Alvarez Bugallal.— 
Soler (D. Ju a n  Pablo).—Cruz Ocboa.— Gastón. - A lc i-  
bar.— Benavent.—Castejon (D. P e d r o ) — Ruiz y Ruiz.— 
Maisonnave. — Alvarez Ace vedo. — Joarizti. — Pesset.— 
Bobadilla.—Ochoa de Olza,—Isasi.— Soler y Plá. —Pau l  
y Picardo.— Moreno y R o d r íg u ez .—Cala. — Guillen.— 
Fan to n i .—Castejon ¡D. Francisco).—Cabello.—Bárcia.— 
Garrido ( D. Fernando).— Navarro y Rodrigo.— García
Falces.—Viñador.—Chao.— Pierrad .—R obert.—Sorní.....
S an tam aría .—Carrasco. —Del Rio.—Hidalgo.—Pí y Mar- 
gall.— Diaz Quintero.—Jalma.—Olazábal.— Olivas.—U n  • 
ceta.— Corps.—Zabaiza.— Rodríguez Moya.—Cervera .—
Albors. — Cayinó y Bascos. - Ametller. — Benot. —■ L a
Rosa (D. Adolfo) —Serrne inra ,— ITubio (D. Federico).— 
Ayala (D. Francisco).— Caí o. -Bori .  - -  Compte.—Oren
se. —Alsina. — higueras. — Sánchez Yago.— Blanc. — La 
Rosa (D. Gumersindo).— Pardo Bazan.—S u ñ e r  y Cap- 
devíia.— Castelar.

Total,  94.
Acto continuo se p regun to  si la proposición del se

ñor  Rodríguez y otros Sres. Diputados, anteriorm ente  
leida, pasaría á las secciones, y se acordó que no.

Puesta  á discusión, pidió la pa labra  en contra  el se 
ñ o r  Orense.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Orense tiene la pala
bra  en contra.

El Sr. O R E N SE  : La impresión que me ha hecho es
ta  proposición es la de que con ella vendríamos á u n a  
cosa hasta cierto punto  parecida á la Convención; pues 
así corno allí se crearon varios com ités, cuyo objeto no 
filé otro que el de degollar los hombres cuando  lo t e 
nían por conveniente ,  aquí se quieren establecer p a ra  
m a la r  las ideas según s e  juzgue oportuno.

Yo he tenido el honor de estar  sólo en unas Córtes 
moderadas defendiendo al partido progresista, y nunca 
se pretendió impedirme el uso de la pa labra ;  pero con 
esta proposición se trann do hacer  e n m u d ece r  á la m i
noría,  pues todo va a desaparecer con ella, porque  será  
como una especie de aduana, por la que sólo pasará  lo 
que so ' miera y nada más.

S e  dirá que de otro nimio las reformas serán a is la 
das. \  esto ¿qué  importa  si todas ellas obedecen á un  
plan genera l?E n  m ateria  de presupuestos,  por ejemplo, 
no hay dificultad a lg u n a  en que venga una  ley diciendo 
que m desestanca el tabaco; pues entónces ,  al formarse 
los presupuestos,  ya so sabe á Jo que hay  que a tenerse 
sobre este punto.  Y ya que he hablado de los presupues-



t o s ,  n o  p u e d o  m é n o s  d e  r e c o r d a r  q u e  h a c e  u n  m e s  q u e  
e s t a m o s  a q u í r e u n id o s  y  a u n  n o  s e  h a  p r e se n ta d o , s in  
q u e  s e p a m o s  p o r  q u é ;  p u e s  to d o  e l  m u n d o  sa b e  q u e  eL 
M in is tr o  n o  t ie n e  m á s  q u e  m a n d a r  q u e  se  n a g a n , y  a e -  
b ió  p r e v e r  q u e  p ara  la  r e u n ió n  d e la s  C o rtes  d e b ía n  h a 
b e r  e s ta d o  y a  p r e p a r a d o s , s in  e x p o n e r n o s  a  q u e  l le g u e  
J u l io ,  se  d ig a  q u e  lo s  S re s . D ip u ta d o s  t ie n e n  q u e  ir se  a  
s u s  c a s a s ,  n o  h a y a  t ie m p o  de d is c u t ir lo s  y  v e n g a  u n a
a u to r iz a c ió n . . „ .En este punto es cosa singular , señores, que si se 
volviera al presupuesto de 184o, no al de Fernando ^11, que todavía seria más económ ico, se haria una rebaja 
de muchos millones. Sólo en lo relativo á carabineros y Guardia civil tendriam os 44 millones ménos, y en el 
ejército setenta y pico. No parece que esto es m uy regular; pero es lo ex acto , pues desde 1845 hemos ido aumentando los gastos de un modo extraordinario. Es, 
por consiguiente, preciso hacer economías, y no im porta que estas vengan aisladas, siempre que sean el 
tipo de las que se han de hacer en lo sucesivo.No tenemos necesidad, señores, de que se creen esas 
comisiones, y mucho ménos de que sean ñscales de lo 
que hagam os, pues nosotros debemos ser los fiscales; 
pero aquí sucede todo al contrario , observándose la 
anomalía de que el Gobierno nos reconviene erigiéndose 
en juez, debiendo ser nosotros los jueces de los Minis
tros. No parece sino que hay el propósito de echar de 
aquí á la m ino ría : y tanto se va insistiendo en seguir 
este camino , que podrá ser que nos vayamos. Si no lo 
hemos hecho ya, ha sido por no perjudicar á la causa 
de la revolución que necesita el apoyo de todos, y no 
seria tan fácil que m archara sin el n u e s tro , porque de 
parte del Gobierno no hay más fuerza que la que dan 
las credenciales, llamándose demócratas porque quie
ren, pues no es fácil saber en qué consiste su demo
cracia, puesto que, ó aplazan todas las soluciones, ó las 
niegan.El Ministerio creia sin duda que esto era una reunión de sordo-m udos, no obstante que no debió n u n 
ca tener esta idea; y lo q u e  deberia haber hecho era traer los oportunos proyectos de ley , pues debia supo
ner que le haríamos salir de su inaceion; pero como no tiene sistema, nada ha podido hacer. Nosotros tenemos un sistem a, y todas las proposiciones que presentamos 
obedecen á un plan, el de la república federal; y si esto 
no puede s e r , por lo ménos al de la democracia. Decía
mos, por ejemplo: nosotros no necesitamos ejército, por
que no llamamos tal á unos cuantos regimientos facul
tativos; mas atendiendo á que el Gobierno no se en
cuentra en el mismo caso , convenimos en que le haya; 
pero que no sean 80.000 hom bres como en tiempo del último poder reaccionario, pues no hay necesidad de 
que sea tan numeroso.Yo desearía mucho que el Sr. Rodríguez nos dijera 
en dónde ve el sistema del Gobierno, porque yo no le veo en ninguna parte. Desde luego puede decirse que los progresistas que voten esta proposición se acredita
rán de cándidos, pues no sé qué es lo que pueden pro
meterse. Yo, señores, desconfío mucho de lo que oigo 
en trebastidores; muchas veces he oido expresarse de 
tal modo en los pasillos, que he creído iba á tener m u
chos votos á mi lado, y luego me he quedado solo.

El aprobar esta proposición significa que, ya que no 
se ha podido hacer un Congreso unánim e de la m anera 
que lo han hecho otros grandes electores, se quiere se- 
perar de aquí á la minoría. El país juzgará acerca de la conducta de unos y otros, y creo nos dará la razón; pe
ro de todos modos, yo confio en que esta proposición 
no será aprobada, pues proceder de otra m anera seria 
un mal precedente para lo sucesivo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate sobre el acta de Motril y admisión del Sr. Dávila.
El Sr. Morales Diaz continúa en el uso de la palabra.
El Sr. M O R A LE S D IA Z : Me p erm itiré is , Sres. Diputados, que os recuerde que habiéndose dado 1 os vo

tos á favor de nombres que llevaban distintos apellidos, 
sólo acumulándose los votos al que se le quieran ag regar resulta con m ayoría , pues de lo contrario está ese 
candidato realm ente en minoría.

La prim era cuestión, pu es , que hay necesidad de 
resolver para saber quién es el elegido es la de si son 
ó no acumulables los votos que se emitieron bajo diversos apellidos, que pueden corresponder, y de hecho 
corresponden, á personas distintas, y en los que no hay simplemente una leve equivocación.

En mi concepto es atentatorio á la ley el principio 
de que puedan acum ularse votos dados en realidad á 
diversas personas que tienen apellidos distintos ó segundos nombres d iferen tes, que generalm ente sirven para distinguir personas que tienen un mismo apellido. Si se 
admite el criterio de la com isión, podría falsearse la 
voluntad de los colegios electorales, y resultar elegido 
un candidato que no tuviera ni aun la mayoría relativa 
del colegio electoral, de lo que podría resultar un cargo 
moral que podría dirigirse á la  Asamblea por sentar ese 
principio. Esto en cuanto al fondo.La cuestión de procedimientos ofrece aun más g ra
vedad. En casos como este, cuando llega el momento de resolver, no tenemos otros antecedentes que lo p racticado en las operaciones electorales, sin que haya una 
prueba tal que nos impida caer en error al querer apre
ciar lo que ha pasado en el ánimo del cuerpo electoral.

En el caso actual se nos presenta un D. Luis Dávila Ponce de León y Cuevas y un D. Luis Dávila C ea; y 
pregunto yo: ¿qué prueba directa tiene la Asamblea de que la voluntad de los electores fué la de querer votar 
tal persona y no la otra? Para saber esto no habría más 
medio que acudir al cuerpo electoral para que dijera en 
favor de qué persona habia querido em itir los votos; todo otro medio tiene que ser defectuoso y falible, pues no nos seria dable averiguar quién habia querido hacerlo en favor de Cea y quién darlos al otro, y por con
siguiente no podríamos form ar un juicio exacto sobre 
esto sin exponernos á error.- Yo, señores, que no niego que la Asamblea tiene el derecho de in terpretar auténticam ente la l e y , creo sin embargo que no hay cosa más evasiva que la costumbre establecida en los pueblos de raza latina de in ter
pretar la ley , por cuyo medio hacen que determ ine 
aquello que de ningún modo se desprende de su redacción g ram atical, no siendo esto otra cosa que una adi
ción sin juicio deliberado, que tiene efecto retroactivo; 
porque siempre se hace cuando ha tenido lugar un caso 
que no se halla comprendido en las palabras de la ley, 
y que se quiere ver incluido en su espíritu. Pues á esta 
interpretación, que no está en ningún artículo de la ley, 
es necesario acudir para sostener la acum ulación que

aquí se hace. V ed , pues, si hay razón alguna para acum ular en favor del candidato que propone la comisión 
los votos dados á favor de otro que tiene un apellido 
distinto.Vengamos á la cuestión concreta. Es incuestionable que en las actas parciales de diferentes puntos constan 
emitidos votos á favor de D. Luis Dávila C ea, de Don 
Luis Dávila y Ponce de León, de D. Luis Dávila Ponce 
de León y Cuevas, y de D. Luis Dávila sólo; todos, m é
nos los del prim ero, en m uy corto núm ero; pero luego, 
en el segundo escrutinio se acum ulan todos á D. Luis 
Dávila, permitiéndose la Ju n ta  alterar lo que m aterial y 
literalm ente resultaba de las actas del prim er escruti
nio. Así es que al hacer la confrontación la Jun ta del 
tercer escrutinio encontró mal computados sus votos 
y los separó, si bien no hizo tampoco la conveniente di
ferencia entre los adjudicados á cada nombre. Pero 
prescindiendo de esto , lo cierto es que no se hizo pro
testa alguna de la no acum ulación á D. Luis Dávila de 
los sufragios emitidos á favor de D. Luis Dávila Cea. Y cuando esto lo consintieron los electores, ¿pueden las Cortes, que vienen á juzgar de estas cuestiones como 
Tribunal de revisión, variar el resultado que aprobó la 
Ju n ta  de escrutinio?Pero veamos si la expresada Jun ta  estuvo en su derecho y dentro de los preceptos legales alterando lo resuelto por la del segundo. Esta cuestión nos la da re 
suelta perfectamente el art. 10^ del decreto para el ejer
cicio del sufragio universal. (Leyó.) Es decir, que el de
ber de la Jun ta  del segundo escrutinio era sólo compu
tar los votos emitidos según resultaba de las ac tas, sin 
alterar en nada su resultado. Pues bien: la Jun ta  gene
ral llam ada á confrontar las actas de segundo escruti
nio con las de prim ero estuvo en el lleno de sus facul
tades restableciendo la verdad electoral y haciendo la aplicación de los votos según correspondía. Y la Asam
blea no tiene atribuciones para hacer lo que no pudo 
hacer esa Jun ta  respecto á esta cuestión , pues debemos 
atenernos á lo que resulta de las actas; no tenemos poder para decir que los votos á favor de D. Luis Dá
vila Cea se quisieron em itir á favor de D. Luis Dávila 
Ponce de L e ó n , ó de otro candidato del mismo nom bre 
con otros apellidos: obrando como es preciso, con con
vicción com pleta, con en tera conciencia, que es como 
deben resolverse estas cuestiones, no podemos decidir si los electores quisieron votar á uno que no aparece.

Y no se diga que, siendo D. Luis Dávila Cuevas 
y D. Luis Dávila Cea padre é h i jo , no es de presum ir 
que hubiera la lucha que se supone , y que por lo tanto 
los electores quisieron votar al padre, el cual debe ser 
aceptado como Diputado. Pues qué, ¿los electores de 
una circunscripción no pueden hallar simpático al hijo y 
antipático al padre? ¿Es necesario alguna credencial para 
ser candidato? Esa suposición es poco fundada, y en vir
tud de ella no procede la acumulación; y si nos atenemos ai resultado m aterial de las a c ta s , lo que se ve es que los votos aparecen, no en favor de D. Luis Dávila 
Ponce de León y Cuevas, sino de D. Luis Dávila Cea y otros distintos nombres.

Tampoco sirve decir que sólo en el distrito de Motril, donde dom ina la influencia de D. Miguel Cue
vas, resulta la equivocación de votarse á D. Luis Dávila 
Cea para deducir que estos eran manejos del Sr. Cue
vas; porque aquí debemos juzgar por la verdad entera y no por la verdad á medias, y no hacer graves acusa
ciones, cuya base es un razonam iento hipotético. P ara  
dirigir esos cargos, siquiera sean embozados, hay que tener pruebas.

Pero se dice también por la comisión que es natura l 
que el hijo trabajara en las elecciones en favor del pa
dre, y que hubo una equivocación involuntaria al tom ar 
al uno por el o tro , siendo en este caso el padre y no el hijo el elegido.

Esto no es más que otra suposición sin fundam ento; 
y de n inguna m anera las Cortes, sea la que fuese la con
ciencia de los electores al em itir sus su frag ios, deben in terpre tar su voluntad sino con arreglo á los hechos 
que aparecen. Lo de que el elegido es D. Luis Dávila Ponce de León, pues el nombre de D. Luis Dávila Cea 
sólo aparece con Jos dos apellidos en el prim er escrutinio, 
queriendo deducir que ha habido no sé qué especie de mistificación, es un hecho inocente en sí, que no au to
riza á la comisión á hacer deducciones de un carácter re
probado y hasta criminal. ¿Dónde están las pruebas perfectas y acabadas de la maquinación que se indica? No 
existen todas las actas del prim er escrutinio en que apa
rece elegido D. Luis Dávila Cea; están escritas de m anera 
que resulta no haber enm iendas ni raspaduras.

Pero supongamos que hubiera algo de verdad en lo 
que se supone; supongamos que D. Miguel Cuevas habló á los electores que debían votar á D. Luis Dávila Cea 
para que, coincidiendo sus trabajos con los de D. Luis Dávila Cuevas, resultara aquel elegido sin oposición. Aquí habria una coacción : sin embargo , siguiendo los principios de una buena lóg ica , la voluntad de los 
electores, aunque coartada, era votar á D. Luis Dávila Cea. Y después de todo, señores, aunque aceptáramos 
todas las equivocaciones que la comisión quiere , ¿á 
quién se acum ulan los votos emitidos á favor de D. Luis 
Dávila sin segundo apellido? ¿Por qué razón se los acu muláis al padre? Por una razón fundada en precedentes 
de un hecho semejante ocurrido en las Cortes de 1839. 
Entonces se acordó anular la elección, y esto es también lo que ahora procede. Y no se me cite en contra del caso de que ahora tratam os lo acordado por la Asamblea respecto á las últimas elecciones de Avila y San
tander , porque en Avila D. Cecilio R. S orian o , D. Cecilio Soriano y D. Cecilio Ram ón Soriano eran una m is
ma personalidad, así como en S an tand er, Encinas y 
González E n c in a s ; al paso que aquí hay dos personas perfectam ente distintas.

C oncluyo, señores , m anifestando que en vista de todo lo expuesto no sé cómo no ha habido en la comi
sión voto pa rticu la r, y mucho más cuando en sus discusiones parece que hubo quien opinara en favor de 
D. Miguel Cuevas, que es á mi juicio el Diputado legíti
mam ente proclamado por la circunscripción de Motril.

E l Sr. CALDERO N Y H E R C E : Ante todo diré al Sr. Morales Diaz que todos los individuos de la comi
sión aceptamos y estamos dispuestos á defender con 
nuestra palabra y nuestro voto el dictámen que se dis
cute como lo hemos hecho respecto á los demás , pues 
para ponernos como hoy estamos conformes tenemos 
en el seno de la comisión las oportunas discusiones.

En cuanto al acta de M otril, poco contestaré al dis
curso de S. S. El principal argum ento que S. S. ha 
aducido es que no se protestó por nadie la proclam a
ción de la Jun ta  de escrutinio. Bonita teoría la de dar 
por necesario que se acepte un hecho, aunque no sea 
el que corresponda. S eñ o res, la Asamblea tiene el de
ber de exam inar si se ha procedido ó no con arreglo á

la ley ; y por eso ha hecho la acum ulación de votos según su conciencia, según lo que aparece de las actas, y creyendo in terpre tar fielmente la voluntad ó la conciencia de los electores proclam ando Diputado á Don 
Luis Dávila.Este ha sido el principal argum ento del Sr. Morales Diaz; después S. S. se ha entretenido en algunas otras consideraciones que no son tan im portantes, y que rec
tificará el Sr. Rojo A rias: yo concluyo rogando á la Asamblea que apruebe el dictámen, seguro de que nos
otros no procedemos por am istad ó enem istad hacia los Sres. Dávila y Cuevas, sino solamente inspirados por la 
más recta justicia.El Sr. c o r o n e l  Y O R T iz : Ha indicado el señor Morales Diaz que ha habido divergencia en el seno de 
la comisión respecto al acta de Motril. Señores, esta ac
ta ha sido objeto de largo exámen desde los prim eros 
momentos, y el caso relativo al Sr. Dávila hubo de d e 
clararse grave, hasta el punto de reservarse para lo ú l
timo, y oyendo otra vez á los interesados por iniciativa m ia ; pues yo, en efecto , lo consideraba como m uy du
doso. Ese es mi juicio, que no niego; si bien esto suce
de m uchas veces , y más cuando se tra ta  como nosotros tratam os de m archar unánimes. Se oyó, pues, á los in 
teresados Sres. Dávila, Ponce de León y Cuevas; y des
pués que se retiraron quedamos en conferencia.Mis compañeros creyeron que se debia proclam ar a 
Dávila; yo, aunque me abstuve de form ar voto particu
lar, juzgué la cuestión más difícil: sin embargo, creí que debia ceder á los mayores conocimientos de otras per
sonas más prácticas que yo en esta clase de asuntos, 
como más antiguos en el Parlam ento á que pertenecen 
hace m uchos años. Yo op in é , digo, que el caso era d u 
doso; pero firmé el dictám en, y desde ese m om ento hay 
perfecta arm onía en tre todos los individuos de la co
misión. , .A hora las Cortes resolverán lo que crean mas justo.

El Sr. M A R T IN E Z  P E R E Z : Poco m olestaré la 
atención de la Cám ara, pues ya se ha dicho cási todo lo 
que puede aducirse en pró y en contra del dictám en que se discute. Sin em bargo, añadiré algo á las razo
nes expuestas para im pugnar lo que la comisión pro- 
pone.Se dice que la Jun ta  general no tenia facultades para 
a lterar el resultado del segundo escrutinio. Señores, 
esto es contrario á la lógica y al precepto term inan te de 
la ley ó decreto para el ejercicio del sufragio universal. Tres m om entos solemnes ó im portantes hay en las elecciones, y á ellos corresponden otros tantos escrutinios; 
y siendo la Jun ta  del tercero la que reasum e los resul
tados de las otras dos, no es posible concebir que tenga menos facultades que cualquiera de ellas. Además, sus 
atribuciones declaradas están en los artículos 409, 110 
y 111 de la ley. Por el co n tra rio , yo digo á la comisión 
que quien no tenia atribuciones para la computación 
de votos era la Jun ta  del segundo escrutinio, encargada 
sólo de hacer el recuento de los m ism os; y que esta, 
encontrándose con que á D. Luis Dávila Cuevas le h a 
bían votado en Motril, y á D. Luis Dávila Cea en A l- 
m uñécar y otros puntos, debió lim itarse á consignarlo 
así, sin alteración alguna ni resolver nada por su parte 
respecto á la aplicación de los sufragios emitidos. _La Ju n ta  de segundo escrutinio de Motril hizo lo 
mismo que las de Loja y Alharna. En este último punto 
se votó á D. Luis Dávila Ponce de León y á D. Luis Dá
vila, y esta Ju n ta  computó todos los votos áD . Luis Dávila, lo mismo que lo hicieron las otras; y esto no tiene 
nada de extraño, porque allí no se hacia nada definiti. 
vo; pero donde esas acumulaciones adquieren m ucha 
im portancia es en las Juntas de escrutinio general, en las que se hace la proclamación de Diputado. La Ju n ta  
general, pues, cumplió con sus atribuciones y con la 
ley proclamando al Sr. Cuevas; y de no habqr hecho lo que hizo, hubiese incurrido en las penas que la ley 
m arca á los que com putan votos de una persona á otra

Me ha admirado, señores', oir al Sr. Rojo Arias ayer 
hablar d« esa conciencia electoral, de ese convencim iento de la com isión, y oir al mismo tiempo que defendía 
lo que es indefendible. Así es que S. S. ha incurrido en 
tales contradicciones, que son los mejores argum entos 
que yo puedo presentar. Al tratarse de las actas de Cá
diz, S. S. decia que no podía proclamarse como Diputa
dos á los que no trajeran ac ta: yo no profeso esa doc
tr in a , pero no voy á com batirla; la cito sólo para de
m ostrar que en una ocasión sostenia S. S. eso, y en otra 
propone que se adm ita al Sr. Dávila que no trae acta. 
No comprendo cómo S. S., que sostuvo esa doctrina ai 
tratarse de las actas de Cádiz y de E stella, puede hoy 
sostener la contraria.Pero hay m ás: en el acta de Avila votó el Sr. Rojo 
Arias contra el dictámen que habia firmado, y hoy vie
ne otra vez á sostener aquel dictám en diciendo que el caso actual es el mismo que el de D. Cecilio R am ón Soriano , y que debe admitirse al Sr. Dávila como se admitió á aquel.

Voy ahora á decir dos palabras sobre los fundam en
tos de la comisión. Esta dice que deben agregarse áD on Luis Dávila Ponce los votos de su hijo, aunque resulta 
que este sea una persona distinta. Y creo, señores, que 
comprendereis que los casos que se citan para apoyar esto vienen precisam ente en apoyo de la elección del Sr. Cuevas. En Avila se votaba á D. Cecilio Soriano, á 
D. Cecilio R. Soriano y á D. Cecilio R am ón Soriano: la 
comisión quiere acum ular estos votos, y era na tu ra l, 
porque estos tres nombres son de una m ism a persona; 
pero entonces no se agregaron á D. Cecilio Soriano los votos de D. Cecilio Rodríguez Soriano y D. Cecilio R i- 
vero Soriano, en cuyo caso hubiera sido más parecido 
el dictám en al que se discute ahora; nunca igual, porque siempre resultaría que esos últim os nom bres no correspondían á n inguna persona conocida en el distri
to en que figurase su candidatura.

El Sr. Calderón decia, al tratarse de estas actas, que no era posible dejar de reconocer que no habia m ás que 
una persona á quien pudieran aplicarse los votos dados 
al Sr. Soriano: ¿cómo se propone hoy com putar á una 
persona los votos dados á otra perfectam ente caracte
rizada y distinta de la primera?

Voy, señores, á term inar con una sola considera
ción. Si el Congreso aprueba ese dictám en , destruye 
por completo la legislación que nos tiene aquí reu n i
dos, porque anula el acta de una persona proclam ada 
en v irtud de esa legislación , sin que haya protesta ni 
reclamación ninguna acerca de la conducta de la Jun ta  
general de escrutinio que le proclamó.

El Sr. M O R A L E S DIAZ: Voy á rectificar brevem ente á lo que ha dicho el Sr. Calderón y Herce; pero 
sólo respecto de algunos puntos en que S. S. no me ha 
com prendido bien.

Yo habia extrañado que con los antecedentes de lo 
que habia pasado en la comisión todos sus individuos

firmasen este dictám en ; y S. S. decia que la comisión 
siempre estaba conforme al traer sus dictám enes aquí.

Yo respeto este acuerdo, porque sé que depende de concesiones especiales entre sus ind iv iduos; pero conti
núo extrañándolo después de que el Sr. Coronel y Or- 
tiz ha hecho ver bien claro que en la comisión había 
ese disentim iento, aunque luego se haya suscrito u n á 
nim em ente el dictámen.E l Sr. Calderón dice que los individuos de la co
misión obraban por conocimiento. Yo no lo dudo, por
que para mí todos los hom bres son buenos m iéntras no 
se pruebe lo contrario; pero esto no quita para que, con 
motivo de los juegos de nombres, dijera ayer el Sr. Ro
jo Arias que habia de ser elegido D. Luis Dávila Cea o 
D. Luis Dávila Ponce, pero nunca D. Miguel Cuevas, y 
que yo dedujera de esto que habia vacilación en el ju i
cio que la comisión habia formado.El Sr. r o j o  A R I A S :  Sres. D iputados, habéis oido 
las largas y brillantes defensas que han hecho de las ac
tas de Motril el Sr. Morales Diaz, que acaso no ha des
cendido á todos los detalles de la com isión, y el señor 
Martínez P e re z , candidato por Motril con el Sr. Cuevas, y más afortunado que S. S., D iputado por esa 
circunscripción. Yo no apreciaré esas defensas ; he di
cho que no haria  paralelo de personas, y á vuestra  consideración dejo esos discursos, que más que arg um en 
tos para sostener la mala causa que defienden contie
nen argum entos en contra de mi pobre persona.Esos argum entos no irritan  mi vanidad; ex c itan , sí, 
mi amor propio legítim o, porque me interesa hacer 
ver que no estoy en la contradicción que se supone.El Sr. Martínez Perez ha citado algunas palabras de 
las que yo pronuncié rectificando al Sr. Alzugaray; pero 
no las ha citado todas, y por consiguiente no ha dicho 
que yo consideraba bien proclam ados los cuatro candi
datos por Cádiz, á diferencia de lo que sucedia en Este
lla y en M otril, donde no debieron ser proclamados ni 
el'S'r. A lzugaray ni el Sr. Cuevas. E ra  n a tu ra l , por co nsiguiente, que yo sostuviera que á esos señores no podia adm itírselos aquí porque habían sido mal procla
m ados, á diferencia del Sr. Salvoechea, á quien se proclamó b ie n , por más que el Congreso debiera declararle 
incapacitado; y no soy inconsecuente con mis opiniones 
al defender lo que defendí entonces y lo que defiendo 
ahora.También se me ha dicho que voté contra el dictám en 
que habia firmado acerca de las actas de A v ila , y debo 
dar algunas explicaciones acerca de esto.No es cierto, señores,* que en la comisión de actas se 
ceda á circunstancias y consideraciones personales por 
la emisión de nuestros dictám enes; .léjos de eso, lo que 
se hizo desde luego fué adoptar el criterio de que no vi
nieran aquí votos particulares, y para conseguirlo se 
dió á las discusiones en su seno todo el ensanche que quisieran los interesados; y después de d iscu tir los individuos de la comisión , si alguno de ellos no quedaba 
convencido, firmaba sin em bargo el dictámen.Yo, que estuve en m ayoría en las actas de Cádiz, 
estuve en m inoría en las de Avila, y firmé el dictámen; 
pero al votarles a q u í , ya me creí desligado del compromiso contraido en la comisión, y no voté contra mis 
convicciones; léjos de haber en esto inconsecuencia, 
h a y , pues, una  consecuencia m arcadísim a. ¡Ojalá los 
Sres. Martínez Perez y Morales Diaz den siempre m ues
tras de la consecuencia que yo manifesté entonces.

Respecto al fondo de la cu estió n , ¿qué se ha dicho 
contra el dictámen? El Sr. Morales Diaz ha ido cogien
do uno á uno mis argum entos de ayer, y me ha dicho: 
«este argum ento no basta para la resolución que pro
pone;» pero no los ha considerado en conjunto, sino ais
ladam ente , lo cual no es m anera de discutir.Se dice que hay vacilación en el d ic tám en , porque 
la comisión propone que se proclame al Sr. Dávila Pon- 
ce ó al Sr. Dávila Cea; pero esto no es exacto.Respondiendo yo á la razón m oral que daba el señor 
C uevas, decia que no habia medio m oral de negar que los votos de D. Luis Dávila pudieran acum ularse á Don 
Luis Dávila Cea, el cual, añ ad í, que en mi opinión no 
habia obtenido ninguno , porque m anifesté que me p a ' 
recian sospechosos en razón á que no se hablaba del se
gundo apellido en las Jun tas de segundo escrutinio, y á que estas era más difícil que faltaran á su deber que las 
del prim er escrutinio por estar presididas por un Juez 
de prim era instancia.Yo en mi opinión hubiera pedido que se procesara 
á los individuos de las Jun tas de prim er escrutinio en 
esos tres pueblos que ayer cité, y si no lo he hecho ha 
sido porque no tengo obligación de hacerlo en este 
detalle.Lo que la comisión dice, por co nsigu ien te , es que no se dieron votos más que á D. Luis Dávila; y yo aña
do, contradiciendo lo manifestado a q u í , que se protestó a priori la proclamación del Sr. Cuevas como D iputado , según consta del ac ta , y que se protestó sólo con 
ver que se ponia al Sr. D. Luis Dávila el segundo ape
llido Cuevas para hacer más imposible la reunión de 
los votos.Suspendida la discusión por haberse pasado las h o ras de reglam ento , se leyeron y quedaron sobre la m esa el dictám en de la comisión de actas anulando las 
elecciones de Castuera, y varios de la comisión de peti
ciones.El Sr. Pellón reproduce una  exposición de la Socie
dad Económ ica M atritense pidiendo la anulación del 
im puesto sobre traslación de dominio en las sucesiones 
directas.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia para m a ñ a n a : La discusión pendiente y los dictám enes 
que han quedado sobre la mesa.Se levantó la sesión.

E ran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El periódico L a  F ra n c ia  se hace cargo ele los ru
mores de una crisis m inisterial que señalan como m uy  
próxim a algunos otros periódicos, y los desm iente por 
co m p le to , consignando que entre los Ministros reina 
la m ayor cordialidad.

A un no se ha fijado el dia en que el Em perador 
N apoleón debe recibir al D uque de Saldanha, Ministro 
d el R ey de Portugal en París.

El com ercio em pieza á preocuparse con la próxim a

term inación del tratado celebrado entre Francia y Tur 
quía en 27  de A bril de 1861. Las cartas de Constan- 
tinopla dicen que el Ministro de Comercio y de Agri 
cu ltura de Turquía ha consultado con dicho motivo 
á las Cámaras de Comercio del Im perio, cuyos Cuer 
pos han em itido una opinión favorable á la amplia 
cion del tratado, siem pre que se introduzcan en ct 
m ism o algunas m odificaciones.

Las noticias de Oriente continúan siendo satis 
factorías.

Las m ontañas de Creta han vuelto  á entrar en el 
silencio  de la paz. E l ejército otom ano se retira ha 
biend o llegado ya á C onstantinopla seis batallones con 
un m aterial considerab le. El regreso de los refugia 
dos creten ses se verifica sin obstáculos. El nuevo Go 
bernador de Candía ha sido recibido con grandes 
honores. Se ha levan tad o el bloqueo de la isla, y |0s 
puertos se hallan  ab iertos ya á todos los buques

Una reconciliación  propicia  á los intereses délos 
turcos y  de los creten ses parece haber borrado ' 
aplazado por lo m énos los rencores de unos y otros 
D ícese que los G obiernos del Padischah v del R 
d e Grecia hacen esfuerzos de cortesía recíproca* qUg 
el Sultán en viará  á A tenas á su Representante Ph0 
t ia d es-B ey  , reclam ado por el R ey Jorge, y qUe este 
no acreditará en C onstantinopla á M. Delyannis, cuyo 
nom bram iento disgustaría á A bdul-A zis.

E n Grecia renace progresivam ente la tranqui 
lid a d .

Los últim os despachos de A tenas confirmándolas 
anteriores noticias designan  á M. Kalergis como Mi
nistro P len ipotenciario  de Grecia cerca de la Puerta 
otom ana. El n u evo  diplom ático  marchará á supues
to en la sem ana próxim a.

La Cámara de D iputados de Florencia discute aun 
el presupuesto  del M inisterio de la Agricultura.

La com isión encargada del exám en del proyecto  
relativo á la libertad de enseñanza prosigue activa
m ente su s trabaios.

Al referirnos en nuestro  núm ero de ayer á los co
m entarios suscitados por la retirada deM. deUsedom 
m encionam os la creencia  qu e atribuía dicho inciden
te á d iferencias personales nacidas entre el diplo
m ático prusiano y el Conde de Bism ark. La Gaceta 
de S p en er  es de igual opinión: según ella, la retirada 
en cu eslion  sólo obedece á m otivos particulares, que 
no deben  preocupar la opinión pública.

El R eichstag  prusiano ha reelegido Presidente á 
M. S im son ; p rim er V icepresidente á M. Ujest, y se
gundo á M. B ennigsen.

Al presentar en la Cámara de los Comunes el 
presupuesto de la m arina in g lesa , M. Childers bade
clarado qu e se iban á construir en Chatham y Pem- 
broke dos buques de coraza y  torres, que serán de los 
más form idables del m undo, así com o un vapor-ariete 
del género de Ilotspur. El im porte de dichas obras 
asciende á 700 .000  libras esterlinas, unos 67 millones 
de reales. La m arina inglesa constará entonces de 47 
b uques acorazados con 598 cañ ones, además de una 
flota de 66 buques en buen estado. M. Childers ase
guró al term inar su d iscurso que el departamento á 
cuyo frente se encuentra funciona perfectamente, y 
pidió á la Cámara que votase la cantidad que exige 
el en treten im iento  de 63.300 hom bres necesarios 
para la flota y g u ard a-costas.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha publicado el núm ero 7 correspon

diente al tomo 18 de la Revista de los progresos de las 
ciencias exactas, físicas y natura les .  La conferencia dominical del dom ingo próximo en
laU niversidad Central e s táá  cargo del Sr. D. Fernando 
Corradi. E l Sr. Segovia leerá después un artículo en prosa, y el Sr. Valera, una poesía escrita ad hoc.
  Desde el 26 de Febrero al 4 del actual circularon
por los ferro-carriles de Madrid á Alicante y Zarago
za 21.922 viajeros. El producto de la explotación ascendió á 1.930.789 rs.
  Se ha aplazado hasta el lunes, según anuncia un
colega, la sesión que consagra el Ateneo científico y li
terario á la memoria del em inente poeta francés Alfon
so de L am artine.

BOLETIN DE TEATROS.
E n el teatro de Novedades se pondrá en escena dentro de breves dias La Pasión de Jesús , drama del señor 

D. E nrique Perez E sc rich , estrenado hace años en el derribado coliseo de la Cruz.

ANUNCIOS.
IM PREN TA  NACIONAL.

C areciendo de aplicación los sellos de fran 
queo en esta depen den cia , se advierte que no s< 
recibirán en  pago de suscriciones é insercioi 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores qw  
por estos conceptos se en vien  de provincias sê  
rán adm itidos únicam ente en libranzas del gir< 
m utuo ó en letras de fácil cobro en esta capi 
tal sin descuento de giro.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E q M adrid, e n  la  Adm inistración de la  Im p r e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En p rov in c ias, en todas las A dm in is trac iones  de Correos. 
E n P arís , C. A. S a a v e d r a , rué T aítbout, núm . 55. —  Mad. C. 

D ennó S ch m itz , 2 2 , rué F avart,
PRECIOS DE SUSCRICION.

} Por un m es   ̂ eses. 200 mils.M a d r t a   j p or (res m ese s   3 600
P rov inc ias , inclusas  í P or tres m eses   6

las Islas Baleares y  P or seis m eses  *12
C a n a r ia s . . . . ___ ( Por un año.....................  32

U lt r a m a r ....................  Por tres m ese s   9
1 Por tres m e se s   7 200Ext anjero ..................j p or sejs mCses   14  400

Los anuncios se reciben en la A dm inistración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones se  rem i
tirán con  sobre al Sr. D irector de la  G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto  carta ni p liego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San L e a n d r o ,  A rzobispo  de S ev i l la , y  San Rodrigo. 

Cuarenta H oras en  la parroquia de San Ginés.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas  del  d ia  12 de M arzo  de  1869.

Altura T E M P E R A T U R A
del baró Y H U M E D A D  DEL
metro re A IR E . DIRECCION ESTADO

, HORAS. ducida á0° T e r m ó m e t ro
y en milí y clase del ciento. del cielo.

metros. seco. hume.®
6 m.a. . 696,98 — 1°,0 — 2®, 4 N . N . E . . V ien to . Ais. nubes9 i d . . . 698.40 3o,1 — 0a, 3 tN. O . . . . C alm a . Idem.

12 dia.  . 698,75 7o,2 2®, 5 >N. O . . . . V ien to . Nubes .3 tarde 698,20 7®,6 2° 4 ■ N. O . . . . I d e m . . Idem.6 i d . . . 699,10 5°,2 1°,6 N. O . . . . I d e m . . Idem.9 neche 699,63 2°, 2 0®,1 ¡ N . O . . . . B r i s a .. Ais. nubes

Tem peratura máxima d el a ire , á la som bra........................ 4 0,0
Idem mínima de i d . ........................................................................  — 4,0

D i f e r e n c ia . . . , ..................................................................  4 4,0
Tem peratura máxim a de la tierra , á cielo d escu b ierto ,. »
Idem  mínima de i d ..........................................................................  — 7,0

D iferencia............................................................................  »
Tem peratura máxima al sol, á 4,47 m etros de la tierra . 4 6,4
Idem  id. dentro de una esfera de cr ista l...........................  42,2

D iferencia ...........................................................................  25,8
Lluvia en las 24 últim as horas, en  m ilím e tr o s .  ............. »

N o ta . En los d iez últim os años, d esd e el 4 860 hasta el cor
riente in clu sive , las tem peraturas observadas en el dia anter ior  
al de la fecha fueron  las sigu ientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n
4 860 — 2”,9 1°,9 6°,1 4 1°,9 6°,0 7°,6 5°,5
4 864 7 ,3 9 .9 20 ,3 19 ,7 16 ,2 40 ,8 9 ,4
4 862 2 ,9 6.4 44,4 45 ,6 1 4 ,6 4 3 ,2 11 ,8
4 863 0 .4 2 ,5 6,1 9,1 5 ,8 4 ,4 3 ,9
4864 0 ,9 4 ,4 8 ,9 11 ,5 8 ,9 7 ,4 4 ,5
4 865 0,1 9 ,0 4 4 ,3 14 ,5 1 2 ,8 4 0 ,7 7 ,6
4866 — 0 ,5 0 ,7 2 ,9 5,4 1 ,4 0 ,7 0 ,1
4 867 8 .4 4 0 ,0 1 4 ,7 15 ,2 1 3 ,0 10 ,7 1 0,9
1868 — 1 ,7 3 ,8 4 0 ,5 44 ,0 8 ,8 8 ,0 5,1
1869 — 2 ,5 2 ,4 6 ,5 9 ,4 3 ,8 3 ,6 2 ,5

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, direc • 
cion y velocidad  del v ien to  fueron estas:

AÑOS.
TKM

Máxima

PERATL

Mínima.

IRAS.

Máxima 
al sol.

AG

Evaporada.

UA.

Llovida.

VIENTC

Dirección.

I,

Velocidad
mm mm km

4860 12°,1 — 3a ,3 15°,2 4,0 0,0 0 .................... »

1861 22 ,6 5 ,9 26 ,7 4,5 0,0 N-ONO E . ., »

1862 17 ,6 2 ,2 21 ,1 2,8 0,0 ONO-S.SE. • . »
1863 9 ,4 — 0 ,2 14 ,4 2,8 0,0 NO-O....... »
4864 I! ,9 0 ,1 26 ,7 2,1 0,0 NNO............... »
1865 15 ,2 — 2 ,5 23 ,0 5.0 0 0 NO................. »
4 866 6 ,6 — 0 ,7 46 ,3 0.3 1,4 N N E .............. 376
4 867 15 ,5 7 ,5 4 8 ,8 2,2 0 2 SO.................. 564
1868 42 ,0 — 1 ,7 15 ,3 4,0 7,6 s s o .............. 600
1869 11 ,4 — 2 ,5 4 7 ,2 2,2 0,0 O -N ......... 603

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el m ismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 12 de Marzo de 1869.

LOCA
LIDADES.

Altura 
barométrica á 0o y al nivel del mar en 
milímetros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao 9 h . 753,0 4,9 N .O ... . B risa . . L luvia___ P:° o lej.O viedo___ 755,6 4,6 O I d e m ... N ie v e . . . . »
G oru ña... . 757,1 8,0 S. O . . . Id em .. . ¡N u b e s . .. . Gruesa.
S an tiago .. . 760,1 3,4 N . . .  . C alm a.. Cubierto..
O porto. . . . )> » » » » )>
L isb o a .. . . 758,6 7,7 N ........... B r is a . . N u b e s .. . . Bella.Badajoz. . . 754,5 12,0 N O . . . I d e m .. . Despejado »
San F.° 8 h. 758,0 6,6 N. N. E. I d e m .. . Ais. nubes A. oleaj.S e v illa . . . . 756,3 9,5 S. O . . . . I d e m ... Despejado »
Tarifa.......... 756,0 10,1 S. O .. . . I d e m .. . Id em ., , Rizada.G ra n a d a ... 755,3 5,6 O............ I d e m .. . N ubes »
A lic a n te .. . 752,6 4 2,6 N . O ... V iento. I d e m .. . . Trnnq.aM urcia___ 754,2 10,0 N . O ... I d e m ... Idem......... »
V alencia . . 752,4 10,0 N . O ... B risa . . Despejado »
B arcelona . 748,5 8.8 N . O .. . V iento. N ubes . . . T ranq*Z aragoza . . » » )> »
S oria ............ 751,3 2,3 N . O ... B risa . . N u b o so ... »
B úrgos____ 756,7 — 0,2 N . O ... Id e m .. . Idem ......... »
V alladolid . 759,0 3,4 N . O ... I d e m ... Cási desp.Salam anca. 755,4 2,4 N ........... Idem .. . Despejado »
M adrid. . . 756,7 3,1 N . O ... Calm a.. Ais. nubes »C iu d -R ea l. 756 9 6,2 O . . . . B r is a ... DespejadoA lb a c e te ... 755,7 3,0 O . . . V.° fte . N ubes . . . »Brest 8 h ... 755,1 2,8 N ,.  . Calma.. Idem ,. .  , Bella.Bayona f id ) 752,0 4,0 E, . . B r is a ... Cubierto . AgitadaCette (id.).. 750,0 2,8 N . O ... Id em .. . C ela jes.. . Calma.Marsella (id) 745,7 4,9 N . O .., I d e m ... N ubes___ Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 4 2 de M a r z o  de  4 869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por 4 00 con so lid ad o, p u b licad o , 30-70 y  60; 

31-00 pequeños; á plazo , 30-65, 70 y  60 fin cor. fir.
Idem del 3 por 400 d ifer id o , publicado, 29-25, 20 y  30; no  

publicado, 29-20 d.
B illetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , id ., 95-75 d.
Idem id. de la segunda sér ie , publicado, 81-25.
Carpetas p rovisionales de Bonos del T eso ro , id ., 64-00.
A cc ión esele  carreteras generales, 6 por 4 00 anual, em isión  

de 4.° de Junio d e  4 851 , de 2.000 r s ., no publicado, 83-25 d.
A cciones de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s., no p u b li

cad o , 65-00.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id. , 61 -00  d.
Idem del Canal del L ozoya ,de  1.000 rs., 8 por 100 anual, 

idem , par d.

Obligaciones genera les por fer ro -ca rr iles , de á 2.000 rs., 
publicado , 55-10 , 55-00 y  55-10; no publicado, 55-00.

A cciones del B anco de E sp añ a, id ., 118-75.
CAM BIOS.

L óndres á 90 dias fech a , 49-60 p.
París á 8 dias v ista  , 5-17 p.

PL A ZA S D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.
A lbacete............... par. » L u go................... 4/4 d.A lica n te ...............  » 1/4 M álaga............... 1/2  p. »
A lm ería ...............  » 1/4 M urcia ............... par d. »
A vila ...................... par d. » O ren se............... par. »
B a d a jo z .# ..........  par p. O vied o ............... » 1/4B arcelona ............ » 3/4 d. P alen cia ............ par. »
B ilb ao ...................  par p. » Pam plona.......... par p. »
B ú rg os.................. par. » P o n tev e d ra . . . par. »
C áceres................. par. » Salam anca. . . . 1/2  p. »
C ád iz ..................... » 1/2 d. San S eb a stia n . » 1/4C astellón .............  par. » S a n ta n d e r .. . , . 4/4 »
C iudad-R eal. . .  par. » Santiago ............ 1/4 p. »
C órdoba...............  » 1/4 d. S egov ia .............. par. »
C oru ña................. 3/8 » Sevilla ................. » 3/8C uen ca .................  4/4 S or ia ................... » »
G erona .................  par. » Tarragona. . . . » 1/4
G ranada............... » 4/4 Teruel................. par d. »
G uad alajara .. . .  4/2 » T o led o ............... par. »
H u e lv a .................  1/4 » V alencia............ y> 1/4 p.H u esca .................  par. » V alladolid . . . . 4/4 »J a én .......................  par. » V itoria ............... » 5/8L eó n ......................  4/4 p. n Zam ora.............. par. »Lérida...................  par. » Z aragoza ........... » 3/8 p.L ogroñ o ...............  par d. »

B OL SA S E X T R A N J E R A S .
Lón dres  41 de M arzo .  —  C onso lidados, 92 7¡8 á 93.
P a r í s  11 de M a r z o .  — 3 p o r 1 0 0 ,á  70-95. — 4 1 ¡2 por 100, 

á 101-00.— F ondos españoles. — 3 por 100 e x ter io r , á 32 7¡8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de a yer  por la In tervención  

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo s ig u ie n te :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne d e v a c a .d e  4,100 á 4,700 escudos arroba, y  de 0,168  

á 0,212 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0.212 escudos libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  fresco, d e  0,288 á 0,312 escudos libra.
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,212 á 0,236 escu* 

dos libra.Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  d e 0,1 68 á 
0,248 escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,144 á 0,4 92 escu d os.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo,
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,460 es

cudos libra.
A rroz, de 3 á 3,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escu

dos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escu d os arrob a, y  de 0,096 á 0,448 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,900 á 3 escudos fanega.

Trigo v en d id o ..................................  1.029 fanegas.
P recio  m e d io    6,036 escudos.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia..
M adrid 12 de M arzo d e 1S6 9 .= E 1  Alcalde primero, Nicolás 

María R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . — A  l a s  ocho y 

m e d ia  d e  la  n o c h e .—II Nabucco , ó p e r a  e n  cu a tro  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P ríncipe).— A  las ocho 
y  m e d ia  d e  la  n o c h e .  — La jo ta  aragonesa, — La caita y 
el guardapelo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A la s  o c h o  y m edia de 
la  n o c h e .  — Ew  las astas del toro.— La diosa Flora, baile*-" 
Una musa por m u je r — Ovan can-can d e  Les lorettes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
A las ocho y  media de la noche.— A beneficio de D. José 
Escriu .— Don Pascual B ailón .—Baile.— El compositor y 
la extranjera.— Un caballero particular.


